
EMPRESA NACIONAL DE ARTES GRÁFICAS

E.N.A.G.

Sección A
AÑO CXL  TEGUCIGALPA, M. D. C., HONDURAS, C. A. JUEVES 21  DE  JUNIO  DEL  2018.    NUM. 34,672

Secretaría de Desarrollo 
Económico

ACUERDO MINISTERIAL No. 056-2018

1A.

SUMARIO
Sección A

Decretos y Acuerdos
SECRETARÍA DE DESARROLLO 
ECONÓMICO
Acuerdo Ministerial No. 056-2018

AGENCIA DE REGULACIÓN 
SANITARIA
Acuerdo No. 027-2018

SECRETARÍA DE RECURSOS 
NATURALES Y AMBIENTE
Acuerdo No. 1372-2018

A. 1 - 2

A. 2 - 3 

A.     4
                                   Sección B
                                Avisos Legales                       B.  1 - 32
                   Desprendible para su comodidad

LA SECRETARÍA DE ESTADO EN EL DESPACHO 
DE DESARROLLO ECONÓMICO

CONSIDERANDO: Que de conformidad con el Artículo 4 
Ley de Procedimiento Administrativo, la competencia puede 

ser delegada del órgano superior a un órgano inferior en 

tedeterminadas materias.

CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo Ministerial No. 

32-2013 del uno de agosto de 2013, el Secretario de Estado en 

el Despacho de Desarrollo Económico delega al ciudadano 

Melvin E. Rendondo, para firmar, certificar y extender los 

Certificados de Contingentes de Exportación, Certificados 

de Exportación de Banano, Circulación y Certificado de 

circulación de Mercancías hacia la Unión Europea.

CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo Ministerial 

No. 046-2014, del siete de mayo de 2014, el Secretario de 

Estado en el Despacho de Desarrollo Económico delega a 

las ciudadanas Carmen Romero Villafranca y Suyapa Lisette 

Andino para firmar, certificar y extender los Certificados de 

Contingentes de Exportación, Certificados de Exportación 
de Banano, Circulación y Certificado de Circulación de 
Mercancías hacia la Unión Europea.

POR TANTO:

En uso de sus atribuciones y en aplicación de los Artículos 
36 numerales 8), 116 y 118 numeral 1) de la Ley General de 
la Administración Pública; 4 y 5 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo.

ACUERDA:

PRIMERO: Dejar sin valor ni efecto el Acuerdo Ministerial 
No. 32-2013, del uno de agosto de 2013, mediante el 
cual se delega al ciudadano Melvin E. Redondo, para 
firmar, cerficar y extender los Certificados de Contingentes 
de Exportación, Certificados de Exportación de Banano, 
Circulación y Certificado de Circulación de Mercancías hacia 
la Unión Europea y el Acuerdo Ministerial No. 046-2014, 
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del siete de mayo de 2014, mediante el cual se delega a la 
ciudadana Carmen Romero Villafranca y Suyapa Lisette 
Andino para firmar, certificar y extender los Certificados de 
Contingentes de Exportación, Certificados de Exportación 
de Banano Circulación y Certificado de Circulación de 
Mercancías hacia la Unión Europea.

SEGUNDO: Se confirma la facultad para firmar, certificar 
y extender los Certificados de Contingentes de Exportación, 
Certificados de Exportación de Banano y Certificado de 
Circulación de Mercancías hacia la Unión Europea a la 
ciudadana Jerónima Urbina Cruz, Directora General de 
Integración Económica y Política Comercial, establecida en 
el Ordinal Segundo del Acuerdo Ministerial No. 32-2013 del 
uno de agosto de 2013.

TERCERO: Hacer el presente Acuerdo Ministerial del 
conocimiento de la Dirección Adjuntas de Rentas Aduaneras 
(DARA), para instrucción de las Administraciones de 
Aduanas del país y notificar a las autoridades correspondientes 
de la Comisión de la Unión Europea.

CUARTO: El presente Acuerdo Ministerial es de aplicación 
inmediata debiéndose publicar en el Diario Oficial “La 

Gaceta” y/o en el sitio web de la Secretaría de Estado en el 

Despacho de Desarrollo Económico www.sde.gob.hn.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, M.D.C., a los siete días 

del mes de junio de dos mil dieciocho.

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE.

ARNALDO CASTILLO
Secretario de Estado en el Despacho de Desarrollo 

Económico

DUNIA GRISEL FUENTEZ CÁRCAMO
Secretaría General

Agencia de Regulación 
Sanitaria

ACUERDO No. 027-2018

Comayagüela, M.D.C., 15 de junio, 2018

EL COMISIONADO PRESIDENTE DE LA AGENCIA 

DE REGULACIÓN SANITARIA (ARSA)

CONSIDERANDO: Que el Estado reconoce el derecho a 

la protección de la salud y es deber de todos participar en 

la promoción y preservación de la salud personal y de la 

población.

CONSIDERANDO: Que corresponde al Estado por medio 

de sus dependencias y de los organismos constituidos de 

conformidad con a Ley, la regulación, supervisión y control 

de los productos alimenticios, químicos, farmacéuticos y 

biológicos. Que el fin primordial del Estado es promover 

el comercio y la salud de la población mediante el control 

y vigilancia de los productos y establecimientos de interés 

sanitario como ser: alimentos, productos farmacéuticos, 

cosméticos, naturales, higiénicos, plaguicidas de uso 

doméstico y dispositivos médicos, mediante la Secretaría de 
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Estado en el Despacho de Salud por medio de la Dirección 

General de Normalización, Vigilancia del Marco Normativo, 

las Regiones Sanitarias Departamentales y Metropolitanas.

CONSIDERANDO: Que el desempeño de la función de 

regulación y la vigilancia del marco normativo es un campo 

de acción muy específico, caracterizado por un elevado nivel 

de complejidad y diversidad tanto técnica como científica 

que requiere contar con una institucionalidad especializada 

que mejore la gestión de la regulación, fiscalización, 

control y vigilancia sanitaria, por lo que a fin de responder 

eficientemente a las exigencias anteriormente planteadas es 

necesario el diseño y puesta en marcha de un nuevo modelo 

de organización y administración.

CONSIDERANDO: Que por mandato Presidencial 

mediante Decreto PCM-032-2017, de fecha 28 de abril del 

año 2017 y publicado en Diario Oficial La Gaceta en fecha 

19 de mayo del mismo año, se crea la Agencia de Regulación 

Sanitaria (ARSA) como una entidad desconcentrada de la 

Secretaría de Estado en el Despacho de Salud (SESAL) 

adscrita al Gabinete Sectorial de Desarrollo e Inclusión 

Social con independencia funcional, técnica, financiera y 

administrativa, con personalidad jurídica, responsable de 

la supervisión, revisión, verificación, control, vigilancia 

y fiscalización del cumplimiento de la normativa 

legal, técnica y administrativa de los establecimientos, 

proveedores, productos y servicios de interés sanitario y 

de los que realicen actividades o practiquen conductas que 

repercutan o puedan repercutir en la salud de la población; 

y de la regulación, otorgamiento, renovación, modificación, 

suspensión o cancelación de los registros, permisos, licencias, 

certificaciones y otras autorizaciones sanitarias. La Agencia 

de Regulación Sanitaria (ARSA) tendrá como domicilio el 

municipio del Distrito Central, con jurisdicción nacional.

POR TANTO

En aplicación de los Artículos 145, 146, 147 de la Constitución 
de la República; 116, 118, 119 y 122 de la Ley General de la 
Administración Pública; 40, 41 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo; 1, 3, 5, 8, 9, 10, 12 y 13 del PCM 032-2017 
de la Agencia de Regulación Sanitaria.

ACUERDA:

PRIMERO: Ampliar la vigencia del Reglamento Transitorio 
para el Manejo de las Solicitudes de las Autorizaciones 
Sanitarias en el Proceso de Transición para la Implementación 
de la Agencia de Regulación Sanitaria “ARSA”, (Acuerdo 
No. 001-2017), desde el 02 de julio del año 2018 hasta el 
28 de septiembre del año 2018; sin perjuicio de que una 
vez aprobados los reglamentos en propiedad estos entren en 
vigencia definitiva.

SEGUNDO: El presente Acuerdo es de ejecución inmediata 
y deberá publicarse en el Diario Oficial “La Gaceta”.

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE.

Dado en la ciudad de Comayagüela, municipio del Distrito 

Central, a los quince (15) días del mes de junio del año dos 

mil dieciocho (2018).

              __________________________________

DR. FRANCIS RAFAEL CONTRERAS

COMISIONADO PRESIDENTE

                  ______________________________

ABOG. DILCIA ANABEL MEDINA

SECRETARIA GENERAL
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Secretaría de Recursos 
Naturales y Ambiente

ACUERDO No. 1372-2018

SECRETARIA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 
DE RECURSOS NATURALES Y AMBIENTE 

(MiAmbiente+)

CONSIDERANDO:  Que es facultad de los Secretarios de 
Estado, emitir Acuerdos en asuntos de su competencia, así 
como aquellas decisiones de carácter particular que se tomaren 
fuera de los procedimientos en que los particulares intervengan 
como parte interesada.

CONSIDERANDO: Que conforme a lo dispuesto en la Ley 
General de la Administración Pública, los Subsecretarios de 
Estado, además del cometido previsto en el artículo 34, podrán 
decidir sobre los asuntos cuyo conocimiento les delegue el 
Secretario de Estado. 

CONSIDERANDO:  Que los Subsecretarios de Estado son 
colaboradores inmediatos de los Secretarios de Estado, siendo 
responsables de las funciones a su cargo y de la coordinación 
de las áreas sustantivas que les sean atribuidas. 

CONSIDERANDO:  Que mediante Acuerdo Ministerial 
No.0710-2018 fue delegada en el ciudadano CARLOS 
PINEDA FASQUELLE, Subsecretario de Ambiente y Minas, 
nombrado mediante Acuerdo Ejecutivo No.49-2014 de fecha 
11 de febrero del año 2014, la representación del Secretario de 
Estado, así como la facultad de firmar en su nombre lo relativo 
a las diferentes actuaciones que conllevan los Expedientes 
Administrativos que se manejan en la Secretaría de Estado.

CONSIDERANDO:  Que dichas facultades fueron 
delegadas en aras de lograr  descongestionar esas actividades 
administrativas que se generan, por los diferentes servicios que 
se brindan, habiéndose cumplido con el objetivo propuesto.

POR TANTO:

En uso de las facultades que está investido y en aplicación de 
los artículos: 246 de la Constitución de la República; 4 y 5 de 

la Ley de Procedimiento Administrativo; 28, 33, 36 numerales 
8 y 19, 37 numeral 2, 116 y 118 numeral 1, de la Ley General 
de la Administración Pública.  

ACUERDA:

PRIMERO: Dejar sin valor ni efecto el Acuerdo No.0710-
2018 del veintiuno de marzo del presente año, mediante 
el cual se delegaba las facultades de representación y de 
firma en el ciudadano CARLOS PINEDA FASQUELLE, 
Subsecretario de Ambiente y Minas, en virtud de no persistir 
las circunstancias que le dieron origen y por haberse logrado 
el objetivo propuesto.

SEGUNDO:  El presente Acuerdo tiene vigencia a partir del 
día lunes dos (02) de julio del año dos mil dieciocho (2018) 
y deberá publicarse en el Diario Oficial La Gaceta.

TERCERO: Hacer las transcripciones correspondientes 
y comunicar formalmente al Subsecretario de Ambiente y 
Minas, el contenido y alcance del presente Acuerdo.  

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 
Central, a los dieciocho (18) días del mes de junio del año 
dos mil dieciocho.                   

COMUNÍQUESE.

JOSE ANTONIO GALDAMES FUENTES
Secretario de Estado

NARCISO E. MANZANARES R.
Secretario General
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Sección “B”

CERTIFICACIÓN

La infrascrita Secretaria General de la Comisión Nacional de 
Bancos y Seguros CERTIFICA la parte conducente del Acta 
de la Sesión Extraordinaria No.1190 celebrada en 
Tegucigalpa,  Municipio del Distrito Central el veinticinco 
de enero de dos mil dieciocho, con la asistencia de los 
Comisionados ETHEL DERAS ENAMORADO, Presidenta, 
JOSÉ ADONIS LAVAIRE  FUENTES, Comisionado 
Propietario: RIGOBERTO OSORTO, Superintendente de 
Pensiones y Valores, designado por la Presidenta para 
integrar la Comisión en calidad de Comisionado Suplente 
por disposición del Artículo 2 de la Ley de la Comisión 
Nacional de Bancos y Seguros; MAURA JAQUELINE 
PORTILLO G., Secretaria General, que dice: “.... 2. Asuntos 
de la  Gerencia de Estudios:..... literal f).... RESOLUCIÓN 
GES No.075/25-01/-2018.- La Comisión Nacional de 
Bancos y Seguros, CONSIDERANDO (1): Que el 16 de 
marzo de 2017, BANCO AZTECA DE HONDURAS, S.A., 
presentó ante la Secretaría General de la Comisión Nacional 
de Bancos y Seguros escrito titulado “SE SOLICITA 
AUTORIZACIÓN PARA AUMENTO DE CAPITAL Y 
REFORMA A LA ESCRITURA CONSTITUTIVA DE 
LA SOCIEDAD MERCANTIL BANCO AZTECA DE 
HONDURAS SOCIEDAD ANÓNIMA.- SE 
ACOMPAÑAN DOCUMENTOS.- PODER”, tendente a 
que se le autorice reformar Escritura Social y Estatutos 
Sociales derivado de: a) Incremento de capital social de 
Cuatrocientos Veintitrés Millones de Lempiras Exactos 
(L423,000,000.00) con que cuenta actualmente a Quinientos 
Veinte Millones de Lempiras Exactos (L520,000,000.00) lo 
que equivale a un aumento de Noventa y Siete Millones de 
Lempiras Exactos (L97,000,000.00), a realizarse con 
recursos provenientes de las utilidades acumuladas al 31 de 
diciembre de 2015; y, b) Cumplimiento a lo requerido por la 
Superintendencia de Bancos y Otras Instituciones Financieras 
mediante Circular SBOUC-NO-33/2017 del 24 de enero de 
2017, respecto a modificar los estatutos sociales o 
constitutivos en virtud de lo establecido en los artículos 
reformados 22 y 103, numeral 5) de la Ley del Sistema 
Financiero; derivado de lo cual se modifican las cláusulas 
Sexto y Séptimo de su Escritura Social y los artículos 6 y 41 

de sus Estatutos Sociales con la incorporación de un nuevo 
artículo 18-B. CONSIDERANDO (2): Que anteriormente, 
la Comisión Nacional de Bancos y Seguros, mediante 
Resolución GES No. 118/15-02-2017 emitida el 15 de 
febrero de 2017, resolvió no objetar a BANCO AZTECA DE 
HONDURAS, S.A., el proyecto de distribución de utilidades 
en acciones y en efectivo a favor de sus accionistas por un 
monto total de Doscientos Noventa y Siete Millones Ciento 
Cuarenta y Cuatro Lempiras Exactos (L297,000,144.00), a 
realizarse de la siguiente manera: a) Distribución de 
utilidades en acciones por Noventa y Siete Millones de 
Lempiras Exactos (L97,000,000.00); y, b) Distribución de 
dividendos en efectivo por Doscientos Millones Ciento 
Cuarenta y Cuatro Lempiras Exactos (L200,000,144.00), 
señalando adicionalmente en el numeral 2 de dicha 
Resolución, que a efectos de concretizar el aumento de 
capital social, esa Institución Bancaria debía contar 
previamente con la autorización de este Ente Supervisor, en 
cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 12 y 40 de la 
Ley del Sistema Financiero. CONSIDERANDO (3): Que la 
solicitud presentada por BANCO AZTECA DE HONDURAS, 
S.A., se fundamenta en lo establecido en los artículos 12 y 40 
de la Ley del Sistema Financiero, los que refieren que toda 
modificación de la escritura pública de constitución y de los 
estatutos de las instituciones sujetas a esa Ley, así como los 
aumentos o reducciones de capital, requieren la autorización 
de la Comisión Nacional de Bancos y Seguros. Asimismo, se 
presenta en atención a la Resolución GE No 734/14-09-2016 
emitida por este Ente Supervisor el 14 de septiembre de 2016 
y publicada en el Diario Oficial La Gaceta el 7 de octubre del 
mismo año, a través de la cual se actualizó el monto de los 
capitales mínimos de las instituciones del Sistema Financiero, 
fijando para los bancos un capital mínimo de Quinientos 
Millones de Lempiras (L500,000,000 00), estableciéndose a 
su vez que las instituciones del sistema financiero cuyo 
capital suscrito y pagado fuese inferior a los montos referidos 
en el numeral 1 de la misma Resolución, deberán acordar el 
aumento necesario en Asamblea Extraordinaria de 
Accionistas, debiendo hacerlo efectivo en un período 
máximo de dos (2) años contados a partir de la entrada en 
vigencia de la misma Resolución, debiendo hacer efectivo al 
menos el cincuenta por ciento (50%) de ese incremento, 
dentro de los primeros doce (12) meses. En tal sentido, cabe 
señalar que el  incremento de capital objeto de autorización, 
de L423,000,000.00 a L.520,000,000.00, le permitirá a la 
Institución Bancaria dar cumplimiento al capital mínimo 

Comisión Nacional de Bancos y Seguros
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establecido por este Ente Supervisor para los Bancos. 
Igualmente, la petición se fundamenta en la Circular SBOUC-
NO-33/2017 del 24 de enero de 2017 emitida por la 
Superintendencia de Bancos y Otras Instituciones Financieras 
de este Ente Supervisor, en la cual se solicitó a las Instituciones 
del Sistema Financiero informar el plan de las reformas a 
realizar a los estatutos sociales o constitutivos a fin de dar 
aplicación y mitigar los riesgos señalados en los artículos 22 
y 103 numeral 5) de la Ley del Sistema Financiero reformados  
mediante Decreto 160-2016. CONSIDERANDO (4): Que 
del análisis preliminar efectuado a la documentación 
presentada, se determinó que la solicitud de mérito debía ser 
subsanada, por lo que con el fin de contar con los elementos 
de juicio suficientes para emitir el dictamen correspondiente, 
mediante Providencia SEGSE-NE-356/2017, notificada el 
19 de mayo de 2017, se requirió a la peticionaria, para que en 
el término máximo de diez (10) días hábiles siguiente a la 
fecha de su notificación, subsanara la solicitud en el sentido 
de remitir Proyecto de Escritura Pública de Reformas y 
enmendar el instrumento público número veintidós (22) 
contentivo de la protocolización del Acta de la Asamblea 
General Extraordinaria de Accionistas de BANCO AZTECA 
DE HONDURAS, S.A. celebrada el veintitrés (23) de febrero 
de dos mil diecisiete (2017) en el cual se acordó el incremento 
de capital social y la reforma a la Escritura Social, en virtud 
de errores observados en dicho documento. En línea con lo 
anterior, el 23 de mayo de 2017, mediante escrito titulado 
“SE CUMPLE REQUERIMIENTO. SE ACOMPAÑAN 
DOCUMENTOS”, el Banco peticionario dio respuesta al 
referido requerimiento adjuntando el Proyecto de Escritura 
Pública de Reformas, y atendiendo las observaciones sobre 
la protocolización del Acta que contiene los acuerdos 
adoptados en Asamblea General Extraordinaria de 
Accionistas celebrada el 23 de febrero de 2017; sin embargo 
derivado de la revisión efectuada al Proyecto de Escritura 
Pública de Reformas remitido y a las reformas planteadas a 
la Escritura Social y Estatutos Sociales se determinaron 
aspectos que requerían ser subsanados, por lo que mediante 
providencia SEGSE-NE-526/2017 notificada por la 
Secretaría General de esta Comisión el 21 de julio de 2017, 
se requirió al Banco subsanación para mejor proveer en 
relación dicho Proyecto y a las reformas planteadas a la 
Escritura Social y Estatutos Sociales a fin de que se atendiera 
la finalidad dispuesta en las reformas a la Ley del Sistema 
Financiero, específicamente lo señalado en los artículos 22 y 
103 numeral 5), y de conformidad a lo dispuesto en los 
artículos 311 y 312 del Código de Comercio. En virtud de lo 
anterior, BANCO AZTECA DE HONDURAS, S.A. 

mediante escrito titulado “SE SOLICITA PRÓRROGA 
PARA CUMPLIR CON LA PROVIDENCIA SEGSE-
NE-526/2017” solicitó prórroga de cinco (5) días para dar 
cumplimiento al precitado requerimiento de subsanación 
para mejor proveer, misma que fue otorgada mediante carta 
GESGE-NO-281/2017 del 29 de agosto de 2017, suscrita 
por la Gerente de Estudios de esta Comisión, notificada el 31 
de agosto de 2017. Consecuentemente, la Institución 
Bancaria mediante escrito titulado “SE CUMPLE 
REQUERIMIENTO.- SE ACOMPAÑAN DOCUMENTOS” 
presentado el 4 de septiembre de 2017, remitió copia 
autenticada de Instrumento Público No.74, otorgado el 11 de 
agosto de 2017 ante los oficios del Notario Oscar Armando 
Melara Facussé contentivo de la protocolización del Acta de 
Asamblea General Extraordinaria de Accionistas celebrada 
el 7 de agosto de 2017 en cual se aprobó un nuevo proyecto 
de reforma parcial de Escritura Social y Estatutos Sociales 
conforme lo requerido por este Ente Supervisor, así como el 
correspondiente Proyecto de Escritura Pública de Reformas 
al cual no se le incluyó una cláusula donde se incorpora la 
Resolución que oportunamente emitiría esta Comisión, de 
conformidad con lo solicitado en precitado requerimiento de 
subsanación. Igualmente, la revisión de dicho documento 
determinó que no se transcribió íntegramente el contenido de 
los acuerdos adoptados en Asamblea General Extraordinaria 
de Accionistas celebrada el 7 de agosto de 2017, lo que 
conllevó a la realización de un nuevo requerimiento para 
mejor proveer, el cual fue notificado por la Secretaría General 
de esta Comisión el 2 de noviembre de 2017 mediante 
providencia SEGSE-NE-808/2017. Finalmente, el 10 de 
noviembre de 2017 la Entidad Bancaria dio respuesta al 
referido requerimiento, adjuntando el respectivo Proyecto de 
Escritura Pública de Reformas. CONSIDERANDO (5): 
Que la solicitud de mérito presentada por BANCO AZTECA 
DE HONDURAS, S.A. señala que en virtud del incremento 
de capital social de Cuatrocientos Veintitrés Millones de 
Lempiras Exactos (L423,000,000.00) con que cuenta 
actualmente a Quinientos Veinte Millones de Lempiras 
Exactos (L520,000,000.00), a realizarse con recursos 
provenientes de las utilidades acumuladas al 31 de diciembre 
de 2015, y en cumplimiento a lo requerido por la 
Superintendencia de Bancos y Otras Instituciones Financieras 
mediante Circular SBOUC-NO-33/2017 anteriormente 
señalada; la Institución Bancaria acordó reformar las 
cláusulas  SEXTO y SÉPTIMO de la Escritura de Constitución 
y los artículos 6 y 41 de sus Estatutos Sociales así como la 
incorporación de un nuevo artículo 18-B a dichos Estatutos, 
lo cual fue aprobado: 1) En los Puntos número DOS y TRES 
del Acta de Asamblea General Extraordinaria de Accionista 
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de la Institución Bancaria celebrada el 23 de febrero de 2017, 
protocolizada mediante Instrumento Público No 22 por el 
Notario Oscar Armando Melara Facussé el 13 de marzo de 
2017, inscrito bajo el No.39316, matrícula 62996 del Registro 
Mercantil de Francisco Morazán; y, 2) En el Punto número 
DOS del Acta de Asamblea General Extraordinaria de 
Accionista de la Institución Bancaria celebrada el 7 de agosto 
de 2017, protocolizada mediante Instrumento Público No.74 
por el Notario Oscar Armando Melara Facussé el 11 de 
agosto de 2017, inscrito bajo el No. 41979, matrícula 62996 
del Registro Mercantil de Francisco Morazán. 
CONSIDERANDO (6): Que según el balance general con 
cifras al 31 de octubre de 2017, BANCO AZTECA DE 
HONDURAS, S.A., cuenta con activos totales por un monto 
de L4,218,221,509.99, pasivos por L1,946,518,184.28, así 
como un patrimonio de L2,271,703,325.71 de los cuales 
L423,000,000.00 corresponden al capital autorizado, 
L2,168,032.55 a patrimonio restringido no distribuible, 
resultados de ejercicios anteriores por L1,594,870,482.19 y 
resultados del ejercicio por L.251,664,810.97. Por su parte, 
los principales indicadores financieros registrados a esa 
misma fecha, presentan los siguientes resultados: El indicador 
de adecuación de capital ajustado es de 38.55%; Total 
Obligaciones/Capital y Reservas 1.23 veces; Depósitos del 
Público/Capital y Reservas 0.77 veces, Mora Cartera 
Crediticia/Cartera Crediticia Directa 5.38%; Intereses por 
Cobrar sobre Préstamos/Cartera Crediticia Directa 1.64% y 
la liquidez medida por la relación Disponibilidades e 
Inversiones Líquidas/Depósitos del Público resulta en 
149.77%. CONSIDERANDO (7): Que la Superintendencia 
de Bancos y Otras Instituciones Financieras, mediante 
información remitida el 30 de noviembre de 2017, señala 
que al 31 de octubre los resultados del ejercicio son 
L251,664,810.97 y las utilidades de años anteriores son 
L1,594,870,482.19, resultando un total de utilidades de 
L1,846,535,293.16; asimismo refiere que el índice de 
adecuación de capital a la fecha en referencia es de 38.55%, 
mismo que al aumentar el capital primario en L97.000,000.00 
pasa a 47.39% debido a que dicho incremento suma al capital 
primario y no se resta del complementario tal y como lo 
establece la Resolución GES No 139/27-02-2017, 
concluyendo que BANCO AZTECA DE HONDURAS, S.A. 
no tiene pendiente la constitución de ajustes que disminuyan 
el capital. CONSIDERANDO (8): Que de acuerdo con la 
documentación que acompaña la solicitud de mérito, el 
aumento de capital por Noventa y Siete Millones de Lempiras 
Exactos (L97,000,000,00), para el cual se solicita 
autorización, se realizará mediante capitalización de 
utilidades acumuladas al 31 de diciembre de 2015, lo que se 

encuentra de conformidad con la Resolución GES No 
118/15-02-2017 del 15 de febrero de 2017, mediante la cual 
este Ente Supervisor resolvió no objetar el proyecto de 
distribución de dividendos en acciones y en efectivo de la 
Institución Bancaria por L97,000,000.00 y L200,000,144.00 
respectivamente. En tal sentido, BANCO AZTECA DE 
HONDURAS, S.A. según estados financieros al 31 de 
octubre de 2017 registra utilidades no distribuidas de 
ejercicios anteriores por Un Mil Quinientos Noventa y 
Cuatro Millones Ochocientos Setenta Mil Cuatrocientos 
Ochenta y Dos Lempiras con Diecinueve Centavos 
(L1,594,870,482.19), monto que incluye las utilidades 
obtenidas por la Institución Bancaria durante el año 2015, y 
que se muestra suficiente para cubrir el incremento de capital 
social objeto de autorización que representa aproximadamente 
6.08% de las referidas utilidades, quedando un remanente de 
Un Mil Cuatrocientos Noventa y Siete Millones Ochocientos 
Setenta Mil Cuatrocientos Ochenta y Dos Lempiras con 
Diecinueve Centavos (L1,497,870,482.19). CONSIDE-
RANDO (9): Que desde el punto de vista financiero el 
aumento de capital solicitado, contribuirá al fortalecimiento 
del patrimonio de BANCO AZTECA DE HONDURAS. 
S,A., ya que con la capitalización de utilidades se frena la 
salida de recursos líquidos por la vía del reparto de dividendos, 
dándole carácter permanente al capital, permitiéndole a la 
Institución Bancaria mantener el volumen de operaciones 
alcanzado y consolidar la seguridad de los intereses de sus 
depositantes y acreedores. Asimismo, el análisis realizado 
por la Gerencia de Estudios a la solicitud de mérito determinó 
que la misma se sujeta a las disposiciones contenidas en el 
artículo 40 de la Ley del Sistema Financiero, que refiere que 
los aumentos o reducciones de capital, requieren la 
autorización de la Comisión Nacional de Bancos y Seguros, 
atendiendo a su vez el requerimiento de capital mínimo de 
L500,000,000.00 establecido en la Resolución GES 
No.734/14-09-2016 emitida por este Ente Supervisor el 14 
de septiembre de 2016. CONSIDERANDO (10): Que la 
Dirección de Asesoría Legal, mediante dictamen del 9 de 
enero de 2018, concluye que vista y analizada la solicitud de 
mérito junto con la documentación presentada por la Abogada 
Liza Carolina Escober García, en su condición de Apoderada 
Legal de la sociedad BANCO AZTECA DE HONDURAS, 
S.A. se cumplimenta con los requerimientos efectuados al 
Banco mediante providencia de fecha 30 de octubre de 2017 
notificada el 2 de noviembre de 2017. No obstante, se observa 
que tanto en la protocolización del Acta como en el proyecto 
de escritura pública de ejecución de los acuerdos tomados y 
reformas a la escritura de constitución y estatutos sociales, 
deberá unificarse y corregirse, en toda la escritura “Consejo 
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de Administración” por “Junta Directiva”, ya que la escritura 
de constitución en su cláusula DÉCIMA señala que uno de 
los órganos de la sociedad será la “Junta Directiva”, 
sugiriendo esa Dirección y si la Comisión Nacional de 
Bancos y Seguros considera pertinente, se condicione a 
BANCO AZTECA DE HONDURAS, S.A., para que unifique 
y corrija “Consejo de Administración” por “Junta Directiva”. 
Concluyendo, que sin perjuicio de los dictámenes a emitir 
por la Gerencia de Estudios y la Superintendencia de Bancos 
y Otras Instituciones Financieras, dicha Dirección es del 
parecer porque se dictamine favorablemente la solicitud de 
autorización para aumento de capital y reforma a la Escritura 
Constitutiva de la Institución Bancaria condicionada la 
autorización para que unifique y corrija “Consejo de 
Administración” por “Junta Directiva”. En este sentido, el 
Proyecto de Escritura Pública de Reformas remitido el 3 de 
enero de 2018 por el peticionario, incorpora la recomendación 
contenida en el dictamen emitido por la Dirección de Asesoría 
Legal de esta Comisión, por consiguiente la revisión 
efectuada finalmente por la Gerencia de Estudios a dicho 
proyecto determinó que el mismo cumple con las 
disposiciones legales vigentes y en consecuencia se considera 
como bien hecho, formando parte de la presente Resolución. 
CONSIDERANDO (11): Que mediante Memorando 
GESGE-DT-4/2018 de fecha 18 de enero de 2018 la Gerencia 
de Estudios emitió dictamen, en el que recomienda a la 
Comisión Nacional de Bancos y Seguros, autorizar a 
BANCO AZTECA DE HONDURAS, S. A., incrementar su 
capital social de Cuatrocientos Veintitrés Millones de 
Lempiras Exactos (L423,000,000.00) a Quinientos Veinte 
Millones de Lempiras Exactos (L520,000,000.00), lo que 
equivale a un aumento de Noventa y Siete Millones de 
Lempiras Exactos (L97,000,000.00), a realizarse de mediante 
la capitalización de utilidades acumuladas al 31 de diciembre 
de 2015, de conformidad con lo acordado en los Puntos 
Números DOS y TRES del Acta correspondiente a la 
Asamblea General Extraordinaria de Accionistas de esa 
Institución Bancaria, celebrada el 23 de febrero de 2017, así 
como sobre las reformas propuestas a las cláusulas Sexto y 
Séptimo de su Escritura Social y los artículos 6 y 41 de sus 
Estatutos Sociales y la incorporación de un nuevo artículo 
18-B derivadas del precitado incremento de capital social y 
del cumplimiento a lo requerido por la Superintendencia de 
Bancos y Otras Instituciones Financieras mediante Circular 
SBOUC-NO-33/2017 del 24 de enero de 2017, respecto a 
modificar los estatutos sociales o constitutivos en virtud de 
lo establecido en los artículos reformados 22 y 103, numeral 
5) de la Ley del Sistema Financiero; de conformidad con los 
acuerdos adoptados en el Punto DOS del Acta correspondiente 

a la Asamblea General Extraordinaria de Accionistas de esa 
Institución Bancaria, celebrada el 7 de agosto de 2017. Lo 
anterior, en virtud que tanto la información remitida el 30 de 
noviembre de 2017 por la Superintendencia de Bancos y 
Otras Instituciones Financieras, como el análisis realizado 
por la Gerencia de Estudios con base en los estados financieros 
remitidos por la propia Institución Supervisada con cifras al 
31 de octubre de 2017 determinaron que BANCO AZTECA 
DE HONDURAS, S.A., tiene la capacidad y disponibilidad 
financiera para realizar el aumento de capital solicitado ya 
que cuenta con utilidades no distribuidas por el orden de Un 
Mil Quinientos Noventa y Cuatro Millones Ochocientos 
Setenta Mil Cuatrocientos Ochenta y Dos Lempiras con 
Diecinueve Centavos (L1,594,870,482.19), cantidad que 
cubre el monto propuesto a ser capitalizado de forma 
inmediata; el que representa aproximadamente 6.08% de las 
referidas utilidades, quedando un remanente de Un Mil 
Cuatrocientos Noventa y Siete Millones Ochocientos Setenta 
Mil Cuatrocientos Ochenta y Dos Lempiras con Diecinueve 
Centavos (L1,497,870,482.19), igualmente, según la 
información proporcionada por la referida Superintendencia, 
el índice de adecuación de capital a la fecha en referencia es 
de 38.55%, mismo que al aumentar el capital primario en 
L97.000,000.00 pasaría a 47.39%, superior al porcentaje 
actual establecido por este Ente Supervisor del 10%, por otra 
parte, las utilidades objeto de capitalización según la referida 
información no se ven afectadas por ajustes, que limite su 
capitalización. Asimismo las reformas planteadas a la 
Escritura Social y Estatutos Sociales, según dictamen emitido 
por la Dirección de Asesoría legal y la revisión efectuada por 
la Gerencia de Estudios de esta Comisión cumplen con los 
requerimientos de Ley. CONSIDERANDO (12): Que con 
fundamento en los dictámenes de la Gerencia de Estudios y 
la Dirección de Asesoría Legal, así como en la información 
de la Superintendencia de Bancos y Otras Instituciones 
Financieras, es procedente autorizar a BANCO AZTECA 
DE HONDURAS, S.A., la solicitud de incremento de capital 
social y reforma de escritura social y estatutos sociales de 
que se ha hecho mérito. POR TANTO: Con fundamento en 
los artículos 6 y 13 numeral 15) de la Ley de la Comisión 
Nacional de Bancos y Seguros, 9, 12 y 40 de la Ley del 
Sistema Financiero, 169, 240 y 246 del Código de Comercio, 
y, Circular SBOUC-NO-33/2017 del 24 de enero de 2017 
emitida por la Superintendencia de Bancos y Otras 
Instituciones Financieras de esta Comisión; RESUELVE: 1. 
Autorizar a BANCO AZTECA DE HONDURAS, S.A., 
incrementar el capital social de Cuatrocientos Veintitrés 
Millones de Lempiras Exactos (L423,000,000.00) a 
Quinientos Veinte Millones de Lempiras Exactos 
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(L520,000,000.00), lo que equivale a un aumento de 
Noventa y Siete Millones de Lempiras (L97,000,000.00), 
a realizarse mediante la capitalización de utilidades 
acumuladas al 31 de diciembre de 2015, de conformidad con 
lo acordado en los Puntos Números DOS y TRES del Acta 
correspondiente a la Asamblea General Extraordinaria de 
Accionistas de esa Institución Bancaria, celebrada el 23 de 
febrero de 2017. Lo anterior, en virtud que tanto la 
información remitida el 30 de noviembre de 2017 por la 
Superintendencia de Bancos y Otras Instituciones 
Financieras, como el análisis realizado por la Gerencia de 
Estudios con base en los estados financieros remitidos por la 
propia Institución Supervisada con cifras al 31 de octubre de 
2017 determinaron que BANCO AZTECA DE HONDURAS, 
S.A., tiene la capacidad y disponibilidad financiera para 
realizar el aumento de capital solicitado ya que cuenta con 
utilidades no distribuidas por el orden de Un Mil Quinientos 
Noventa y Cuatro Millones Ochocientos Setenta Mil 
Cuatrocientos Ochenta y Dos Lempiras con Diecinueve 
Centavos (L1,594,870,482.19), cantidad que cubre el monto 
propuesto a ser capitalizado de forma inmediata, el que 
representa aproximadamente 6.08% de las referidas 
utilidades, quedando un remanente de Un Mil Cuatrocientos 
Noventa y Siete Millones Ochocientos Setenta Mil 
Cuatrocientos Ochenta y Dos Lempiras con Diecinueve 
Centavos (L1,497,870,482.19), igualmente, según la 
información proporcionada por la referida Superintendencia, 
el índice de adecuación de capital a la fecha en referencia es 
de 38.55%, mismo que al aumentar el capital primario en    
L.97,000,000.00 pasaría a 47.39%, superior al porcentaje 
actual establecido por este Ente Supervisor del 10%, por otra 
parte, las utilidades objeto de capitalización según la referida 
información no se ven afectadas por ajustes, que limite su 
capitalización. 2. Autorizar a BANCO AZTECA DE 

HONDURAS, S.A., reformar las cláusulas Sexto y Séptimo 

de su Escritura Social y los artículos 6 y 41 de sus Estatutos 

Sociales y la incorporación de un nuevo artículo 18-B 

derivadas del precitado incremento de capital social y del 

cumplimiento a lo requerido por la Superintendencia de 

Bancos y Otras Instituciones Financieras mediante Circular 
SBOUC-NO-33/2017 del 24 de enero de 2017, respecto a 
modificar los estatutos sociales o constitutivos en virtud de 
lo establecido en los artículos reformados 22 y 103, numeral 

5) de la Ley del Sistema Financiero, de conformidad con los 
acuerdos adoptados en el Punto DOS del Acta correspondiente 
a la Asamblea General Extraordinaria de Accionistas de esa 
Institución Bancaria, celebrada el 7 de agosto de 2017; y de 
acuerdo al Proyecto de Reforma de Escritura que se adjunta 
y que forma parte de la presente Resolución. Lo anterior, en 
virtud que el dictamen emitido por la Dirección de Asesoría 
Legal y la revisión efectuada por la Gerencia de Estudios de 
esta Comisión determinó que las reformas planteadas a la 
Escritura Social y a los Estatutos Sociales por la Institución 
Bancaria, cumplen con los requerimientos de Ley.                                   
3. Autorizar a la Secretaría General de la Comisión para que 
extienda certificación de la presente Resolución con el fin de 
que el notario la copie íntegramente y sin modificaciones de 
ninguna clase en el instrumento público de reformas, 
señalándose un plazo de quince (15) días hábiles para el 
otorgamiento de la Escritura Pública de Reformas, dicha 
certificación deberá publicarse en el Diario Oficial “La 
Gaceta” y en dos (2) de los diarios de circulación en el país, 
por cuenta de BANCO AZTECA DE HONDURAS, S.A. 
Asimismo, el Banco deberá inscribir el instrumento público 
de reformas en el Registro correspondiente. 4. BANCO 
AZTECA DE HONDURAS, S.A., deberá remitir a la 
Comisión Nacional de Bancos y Seguros, copia autenticada 
de la nueva redacción de la Escritura de Constitución 
conteniendo las reformas aprobadas en la presente 
Resolución, una vez que las mismas hayan sido inscritas en 
el Registro correspondiente. 5. Notificar en legal y debida 
forma la presente Resolución a la Apoderada Legal de 
BANCO AZTECA DE HONDURAS, S.A., para los efectos 
legales correspondientes. Asimismo, comunicar el contenido 
de la misma a la Superintendencia de Bancos y Otras 
Instituciones Financieras. 6. La presente Resolución es de 
ejecución inmediata....Queda aprobado por unanimidad .... 
F) ETHEL DERAS ENAMORADO, Presidenta; JOSÉ 
ADONIS LAVAIRE FUENTES, Comisionado Propietario; 
RIGOBERTO OSORTO, Comisionado Suplente; MAURA 
JAQUELINE PORTILLO G., Secretaria General”.

Y para los fines correspondientes se extiende la presente en 
la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito Central, a 
los veinticinco días del mes de enero de dos mil dieciocho.

MAURA JAQUELINE PORTILLO G.
Secretaria General

21 J. 2018
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C E R T I F I C A C I Ó N

 El infrascrito, Secretario General de la Secretaría de Estado en los 
Despachos de Gobernación, justicia y Descentralización. CERTIFICA: 
La Resolución que literalmente dice: RESOLUCIÓN N°. 1886-2017.- 
SECRETARÍA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE DERECHOS 
HUMANOS, JUSTICIA, GOBERNACIÓN Y DESCENTRALI-
ZACIÓN. Tegucigalpa, municipio del Distrito Central, once de septiembre 
de dos mil diecisiete. 

 VISTA: Para resolver la solicitud presentada al Poder Ejecutivo, 
por medio de esta Secretaría de Estado, en fecha siete de septiembre 
de dos mil diecisiete, misma que corre al expediente administrativo 
N°. PJ-07092017-592, presentada por el abogado LEONEL DAMIÁN 
SUAZO CASTILLO, en su condición de apoderado legal de la JUNTA 
ADMINISTRADORA DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO 
DE LA COMUNIDAD DE MONTE ALEGRE GRACIOSA, 
MUNICIPIO DE SAN ANTONIO DE CORTÉS, DEPARTAMENTO 
DE CORTÉS, con domicilio en la comunidad de Monte Alegre Graciosa, 
municipio de San Antonio de Cortés, departamento de Cortés, Honduras; 
contraída a solicitar OTORGAMIENTO DE PERSONALIDAD 
JURÍDICA, a favor de sus representados. 

 RESULTA: Que, el peticionario acompañó a su solicitud los docu-
mentos correspondientes. 

 RESULTA: Que a la solicitud se le dio el trámite de ley habiéndose 
mandado oír a la Unidad de Servicios Legales de esta Secretaría de 
Estado quien emitió Dictamen Favorable N°. U.S.L. 1683-2017 de fecha 
11 de septiembre de 2017. 

 CONSIDERANDO: Que la JUNTA ADMINISTRADORA DE 
AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO DE LA COMUNIDAD DE 
MONTE ALEGRE GRACIOSA, MUNICIPIO DE SAN ANTONIO 
DE CORTÉS, DEPARTAMENTO DE CORTÉS, se crea como una 
asociación civil de beneficio mutuo, cuyas disposiciones estatutarias no 
son contrarias a las leyes del país, el orden público, la moral y las buenas 
costumbres por lo que es procedente acceder a lo solicitado. 

 CONSIDERANDO: La presente Resolución no le da validez a 
cualquier disposición contenida en los estatutos que sea contraria a la 
Constitución de la República de Honduras y a las leyes. 

 POR TANTO: El Secretario de Estado en los Despachos de Derechos 
Humanos, Justicia, Gobernación y Descentralización, en uso de sus 
facultades y en aplicación a lo establecido en los Artículos 245 numeral 
40 de la Constitución de la República; 18 de la Ley Marco del Sector 
Agua Potable y Saneamiento; 34, 3, 5, 36, 37, 38 y 39 del Reglamento 
General de la Ley Marco del Sector de Agua Potable y Saneamiento; 29 
reformado mediante Decreto 266-2013 publicado en fecha 23 de enero 
de 2014; 116 y 120 de la Ley General de la Administración Pública; 
56 y 58 del Código Civil; 24, 25 y 83 de la Ley de y Procedimiento 
Administrativo; Acuerdo Ministerial N°. 410-2016. 

RESUELVE
 PRIMERO: Conceder Personalidad Jurídica a la JUNTA ADMINIS-
TRADORA DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO DE LA 
COMUNIDAD DE MONTE ALEGRE GRACIOSA, MUNICIPIO 
DE SAN ANTONIO DE CORTÉS, DEPARTAMENTO DE 
CORTÉS, con domicilio en la comunidad de Monte Alegre Graciosa, 
municipio de San Antonio de Cortés, departamento de Cortés, Honduras 
la cual tendrá los Estatutos siguientes:

ESTATUTOS DE LA JUNTA ADMINISTRADORA DE AGUA 
POTABLE Y SANEAMIENTO DE LA COMUNIDAD DE MONTE 
ALEGRE GRACIOSA, MUNICIPIO DE SAN ANTONIO DE 

CORTÉS, DEPARTAMENTO DE CORTÉS

CAPÍTULO I.
CONSTITUCIÓN, DENOMINACIÓN, DURACIÓN Y DOMICILIO

 ARTÍCULO 1.- Se constituye la organización cuya denominación 
será “Junta Administradora de Agua Potable y Saneamiento de la 

comunidad de Monte Alegre y La Graciosa, municipio de San Antonio 
de Cortés, departamento de Cortés”, como una asociación de servicio 
comunal, de duración indefinida, sin fines de lucro y que tendrá como 
finalidad obtener la participación efectiva de la comunidad para la 
construcción, operación y mantenimiento del sistema de agua potable 
de acuerdo con las normas, procedimientos y reglamentaciones vigentes, 
establecidos en la Ley Marco del Sector Agua Potable y Saneamiento y 
su Reglamento, efectuando trabajos de promoción y educación sanitaria 
ambiental, entre los habitantes de la comunidad de Monte Alegre y La 
Graciosa, municipio de San Antonio de Cortés, departamento de Cortés. 

 ARTÍCULO 2.- EL DOMICILIO LEGAL será en la comunidad 
de Monte Alegre y La Graciosa, municipio de San Antonio de Cortés, 
departamento de Cortés, y tendrá operación en dicha comunidad 
proporcionando el servicio de agua potable. 

 ARTÍCULO 3.- Se considera como sistema de agua el área 
delimitada y protegida de la micro-cuenca, las obras físicas de captación, 
conducción, almacenamiento y distribución de agua, construidas por las 
comunidades con fines de salud y las construcciones físicas para obra y 
saneamiento comunal en cada uno de los hogares.

CAPÍTULO II. 
DE LOS OBJETIVOS

 ARTÍCULO 4.- El fin primordial de los presentes Estatutos es 
regular el normal funcionamiento de la Junta Administradora de Agua y 
los diferentes comités para la administración, operación y mantenimiento 
del sistema.

 ARTÍCULO 5.- La organización tendrá los siguientes objetivos: 
Mejorar la condición de salud de los abonados y de las comunidades 
en general. Asegurar una correcta administración del sistema. Lograr un 
adecuado mantenimiento y operación del sistema. Obtener asistencia 
en capacitación para mejorar el servicio de agua potable. Obtener 
financiamiento para mejorar el servicio de abastecimiento de agua 
potable. Velar porque la población use y maneje el agua en condiciones 
higiénicas y sanitarias en los hogares de una manera racional evitando 
el desperdicio del recurso. Gestionar la asistencia técnica necesaria para 
mantener adecuadamente el sistema. Realizar labores de vigilancia en 
todos los componentes del sistema (de microcuencas, el acueducto y 
saneamiento básico) . Asegurar la sostenibilidad de los servicios de agua 
potable y saneamiento. 

 ARTÍCULO 6.- Para el logro de los objetivos indicados, la 
organización podrá realizar las siguientes actividades: Recibir las 
aportaciones ordinarias en concepto de tarifa mensual, por el servicio de 
agua y extraordinaria en concepto de cuotas extraordinarias. Establecer 
programas de capacitación permanentes a fin de mejorar y mantener 
la salud de los abonados. Aumentar el patrimonio económico a fin de 
asegurar una buena operación y mantenimiento del sistema. Gestionar 
y canalizar recursos financieros de entes nacionales e internacionales. 
Coordinar y asociarse con otras instituciones públicas y privadas 
para mantener el sistema. Promover la integración de la comunidad 
involucrada en el sistema. Conservar, mantener y aumentar el área de 
la microcuenca. Realizar cualquier actividad que tienda mejorar la salud 
y/o a conservar el sistema. 

CAPÍTULO III.
DE LOS MIEMBROS. CLASES DE MIEMBROS

 ARTÍCULO 7.- La Junta Administradora de Agua, tendrá las 
siguientes categorías de miembros: Fundadores y activos. Miembros 
Fundadores: Son los que suscriben el acta de Constitución de la Junta 
Administradora de Agua. Miembros Activos: Son los que participan en 
las Asambleas de Usuarios. 

 ARTÍCULO 8.- Son derechos de los miembros: Ambas clases de 
miembros tienen derecho y voz y a voto. Elegir y ser electos. Presentar 
iniciativas o proyectos a la Junta Directiva. Elevar peticiones o iniciativas 
que beneficien la adecuada gestión de los servicios. Presentar reclamos 
ante el prestador por deficiencias en la calidad del servicio. Recibir 
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avisos oportunamente de las interrupciones programadas del servicio, 
de las modificaciones en la tarifa y de cualquier evento que afecte sus 
derechos o modifique la calidad del servicio que recibe.

 ARTÍCULO 9.- Son obligaciones de los miembros: Conectarse al 
sistema de saneamiento. Hacer uso adecuado de los servicios, sin dañar 
ni poner en riesgo la infraestructura. 

CAPÍTULO IV.
DE LOS ÓRGANOS ATRIBUCIONES DE CADA ÓRGANO

 ARTÍCULO 10.- La dirección, administración, operación y 
mantenimiento en el ámbito de todo el sistema estará a cargo de: Asamblea 
de Usuarios. Junta Directiva. Comités de Apoyo integrada por: a) Comité 
de Microcuencas. b) Comité de Operación y Mantenimiento. c) Comité 
de Saneamiento; y, d) Comité de Vigilancia. 

DE LA ASAMBLEA DE USUARIOS

 ARTÍCULO 11.- Es la máxima autoridad de la comunidad a nivel 
local, expresa la voluntad colectiva de los abonados debidamente 
convocados. 

 ARTÍCULO 12.-Son funciones de la Asamblea de Usuarios: Elegir 
o distribuir los miembros directivos de la Junta. Tratar los asuntos 
relacionados con los intereses de la Junta. Nombrar las comisiones o 
comités de apoyo. 

DE LA JUNTA DIRECTIVA

 ARTÍCULO 13.- Después de la Asamblea de Usuarios la Junta 
Directiva, es el órgano de gobierno más importante de la Junta 
Administradora de Agua, y estará en funciones por un período de dos 
años pudiendo ser reelectos por un período más, ejerciendo dichos cargos 
ad honorem, para ser miembro de la Junta Directiva deberá cumplir 
con los requisitos establecidos en los artículos 36, 37 del Reglamento 
General de la Ley Marco del Sector Agua Potable y Saneamiento, estará 
conformado por siete (7) miembros: Un Presidente (a); Un Vicepresidente; 
Secretario(a). Un Tesorero(a). Un Fiscal, Un Vocal Primero; y, Un Vocal 
Segundo. 
 
 ARTÍCULO 14.- La Junta Directiva tendrá las siguientes funciones: 
Mantener un presupuesto de ingresos y egresos. Elaborar y ejecutar el 
plan anual de trabajo. Coordinar y ejecutar las actividades de saneamiento 
básico, operación y mantenimiento del sistema de agua. Realizar los 
cobros de tarifas mensuales y demás ingresos en efectivo proveniente 
del servicio de agua en la comunidad. Depositar los fondos provenientes 
de las recaudaciones de cobros de tarifa y demás ingresos en efectivo 
proveniente del servicio de agua en la comunidad. Presentar informes 
en Asamblea General de abonados cada tres meses. Cancelar o superar 
el servicio de agua. Vigilar y proteger las fuentes de abastecimientos de 
agua. Evitando su contaminación y realizando acciones de protección y 
reforestación de la microcuenca. Vigilar el mantenimiento de las obras 
sanitarias en los hogares de los abonados. 

 ARTÍCULO 15.- Para tratar los asuntos relacionados con el sistema 
y crear una comunicación y coordinación en su comunidad, se harán 
reuniones así: Trimestralmente en forma Ordinaria y cuando fuese de 
urgencia en forma Extraordinaria. Junta Directiva se reunirá una vez por 
mes. 

DEL COMITÉ DE VIGILANCIA

 ARTÍCULO 16.- Dentro de la Junta Administradora desempeña un 
papel muy importante para el éxito de las actividades administrativas de 
operación y mantenimiento del sistema, el Comité de Vigilancia, que se 
encargará de controlar y vigilar permanentemente todas las actividades 
que se realicen en la Junta. Serán sus funciones: Comprobar la exactitud 
de los inventarios y estados financieros. Verificar el dinero de caja cada 
vez que estime conveniente. Vigilar que todos los abonados cumplan con 
sus obligaciones. Fiscalizar las actividades realizadas por los miembros 
de la Junta. Auditar y supervisar las cuentas de recaudación proveniente 
de los abonados. Comprobar los gastos efectuados por la Junta. Verificar 
el trabajo realizado por los fontaneros y/o mano de obra calificada y no 

calificada. Firmar los documentos administrativos que den fe de aceptado 
a los informes del Presidente y Tesorero. Vigilar la bodega. 

DE LOS COMITÉS DE APOYO

 ARTÍCULO 17.- La Junta Directiva tendrá los siguientes Comités de 
Apoyo: Comité de Operación y Mantenimiento. Comité de Microcuenca. 
Comité de Saneamiento. 

 ARTÍCULO 18.- Estos Comités estarán integrados a la estructura 
de la Junta Directiva, su función específica es la de coordinar todas las 
labores de operación, mantenimiento y conservación de la microcuenca y 
salud de los abonados en el tiempo y forma que determine la Asamblea de 
Usuarios y los reglamentos que para designar sus funciones específicas 
y estructura interna, oportunamente se emitan, debiendo siempre 
incorporar como miembro de los Comités de Operación y Mantenimiento 
y de Microcuenca al Alcalde Auxiliar y al Promotor de Salud asignado a 
la zona como miembro de Comité de Saneamiento. 

DE LA JUNTA DIRECTIVA.

 ARTÍCULO 19.- La Junta Directiva de la Junta Administradora de 
Agua estará formada por: a) Presidente. b) Vicepresidente, c) Secretario, 
d) Tesorero, e) Un Fiscal, f) Vocal Primero, g) Vocal Segundo. 

 ARTÍCULO 20.- Son atribuciones del PRESIDENTE: Convocar 
a sesiones. Abrir, presidir y cerrar las sesiones. Elaborar la agenda con el 
Secretario. Autorizar y aprobar con el Secretario las actas de las sesiones. 
Autorizar y aprobar con el Tesorero todo documento que implique 
erogación de fondos. Representar judicial y extrajudicialmente a la Junta 
Administradora. 

 ARTÍCULO 21.- Son atribuciones del VICEPRESIDENTE: 
Sustituir al Presidente en caso de ausencia temporal o definitiva, en 
este último caso se requerirá la mayoría simple de la Junta Directiva; 
Supervisará las Comisiones que  se asignen; Las demás atribuciones que 
le asigne la Junta Directiva o la Asamblea.

 ARTÍCULO 22.- Son atribuciones del SECRETARIO: Llevar 
el libro de actas. Autorizar con su firma las actuaciones del Presidente 
de la Junta, excepto con lo relacionado con el dinero. Encargarse de la 
correspondencia. Convocar junto con el Presidente. Llevar el registro de 
abonados. Organizar el archivo de la Junta Administradora. Manejo de 
planillas de mano de obras. 

 ARTÍCULO 23.- Son atribuciones del TESORERO: Es el 
encargado de manejar fondos, archivar documentos que indiquen 
ingresos y egresos: Recaudar y administrar los fondos provenientes 
del servicio de contribuciones y otros ingresos destinados al sistema. 
Responder solidariamente con el Presidente del manejo y custodia de 
los  fondos que serán destinados a una cuenta bancaria o del sistema 
cooperativista. Llevar al día y con claridad el registro y control de las 
operaciones que se refieren a entradas y salidas dinero, tesorería de la 
Junta (libro de entradas y salidas, talonario de recibos ingresos y egresos, 
pagos mensuales de agua). Informar mensualmente a la Junta sobre el 
mantenimiento económico y financiero (cuenta bancaria), con copia a la 
Municipalidad. Dar a los abonados las explicaciones que soliciten sobre 
sus cuentas. Llevar el inventario de los bienes de la Junta. Autorizar 
conjuntamente con el Presidente toda erogación de fondos. Presentar 
ante la Asamblea un informe de ingresos y egresos en forma trimestral y 
anual con copia a la Municipalidad. 

 ARTÍCULO 24.- Son atribuciones del FISCAL: Es el encargado 
de fiscalizar los fondos de la organización supervisar y coordinar la 
administración de los fondos provenientes del servicio de contribuciones y 
otros ingresos destinados al sistema. Comunicar a los miembros de la Junta 
Directiva de cualquier anomalía que se encuentre en la administración de 
los fondos o bienes de la Junta. Llevar el control y practicar las auditorías 
que sean necesarios para obtener una administración transparente de los 
bienes de la organización. 

 ARTÍCULO 25.- Son atribuciones de LOS VOCALES: Desempeñar 
algún cargo en forma transitoria o permanente que le asigne  
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la Asamblea o la Junta Directiva y apoyar en convocar a la Asamblea. 
El Vocal I coordinará el Comité de Saneamiento Básico. El Vocal II 
coordinará el Comité de Microcuenca y sus funciones especificarán el 
Reglamento respectivo. 

CAPÍTULO V.
DEL PATRIMONIO

 ARTÍCULO 26.- Los recursos económicos de la Junta  Adminis-
tradora podrán constituirse: Con la tarifa mensual de agua, venta de 
derecho a pegue, multas así como los intereses capitalizados. Con 
bienes muebles o inmuebles y trabajos que aportan los abonados. Con 
las instalaciones y obras físicas del sistema. Con donaciones, herencias, 
legados, préstamos, derechos y privilegios que reciban de personas 
naturales o jurídicas. 

 ARTÍCULO 27.- Los recursos económicos de la Junta Adminis-
tradora se emplearán exclusivamente para el uso, operación, manteni-
miento, mejoramiento y ampliación del sistema. 

CAPÍTULO VI.
DE LA DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN

 ARTÍCULO 28.- En caso de disolución y liquidación de la Junta 
Administradora de Agua los bienes de ésta serán donados exclusivamente 
a organizaciones filantrópicas, siempre y cuando éstas no sean de carácter 
lucrativo, que señale la Asamblea de usuarios, cumpliendo asimismo con 
lo estipulado en el Código Civil para su disolución y liquidación. 

CAPÍTULO VII.
DISPOSICIONES GENERALES

 ARTÍCULO 29.- El ejercicio financiero de la Junta Administradora 
de Agua coincidirá con el año fiscal del Gobierno de la República. 

 ARTÍCULO 30.- Los programas, proyectos o actividades que la 
Junta ejecute no irán en detrimento ni entorpecerán las que el Estado 
realice, por el contrario llevarán el propósito de complementarlos de 
común acuerdo por disposición de este último. 

 ARTÍCULO 31.- La presente resolución deberá inscribirse en el 
Registro Especial del Instituto de la Propiedad de conformidad con el 
artículo 28 de la Ley de Propiedad. 

 ARTÍCULO 32.- Los presentes Estatutos entrarán en vigencia luego 
de ser aprobados por el Poder Ejecutivo, publicados en el Diario Oficial 
LA GACETA, con  las limitaciones establecidas en la Constitución de 
la República y las Leyes; sus reformas o modificaciones se someterán al 
mismo procedimiento de su aprobación. 

 SEGUNDO: La JUNTA ADMINISTRADORA DE AGUA 
POTABLE Y SANEAMIENTO DE LA COMUNIDAD DE MONTE 
ALEGRE GRACIOSA, MUNICIPIO DE SAN ANTONIO DE 
CORTÉS, DEPARTAMENTO DE CORTÉS, se inscribirá en la 
Secretaría de Estado en los Despachos de Derechos Humanos, Justicia, 
Gobernación y Descentralización; indicando el nombre completo, 
dirección exacta, así como los nombres de sus representantes y 
demás integrantes de la Junta Directiva; asimismo, se sujetará a las 
disposiciones que dentro de su marco jurídico le corresponden a esta 
Secretaría de Estado, a través del respectivo órgano interno verificando 
el cumplimiento de los objetivos para los cuales fue constituida. 

 TERCERO: La JUNTA ADMINISTRADORA DE AGUA 
POTABLE Y SANEAMIENTO DE LA COMUNIDAD DE MONTE 
ALEGRE GRACIOSA, MUNICIPIO DE SAN ANTONIO DE 
CORTÉS, DEPARTAMENTO DE CORTÉS presentará anualmente 
ante la Secretaría de Estado en los Despachos de Derechos Humanos, 
Justicia, Gobernación y Descentralización, a través de la Unidad de 
Registro y Seguimiento de Asociaciones Civiles (U.R.S.A.C) los 
estados financieros auditados que reflejen los ingresos, egresos y todo 
movimiento económico y contable, indicando su patrimonio actual así 
como las modificaciones y variaciones del mismo, incluyendo herencias, 

legados y donaciones a través de un sistema contable legalizado. Las 
herencias, legados y donaciones provenientes del extranjero, se sujetarán 
a la normativa jurídica imperante en el país, aplicable según sea el caso, a 
través de los Órganos Estatales constituidos para verificar la transparencia 
de los mismos.

 CUARTO: La JUNTA ADMINISTRADORA DE AGUA 
POTABLE Y SANEAMIENTO DE LA COMUNIDAD DE MONTE 
ALEGRE GRACIOSA, MUNICIPIO DE SAN ANTONIO DE 
CORTÉS, DEPARTAMENTO DE CORTÉS, se somete a las 
disposiciones legales y políticas establecidas por la Secretaría de 
Estado en los Despachos de Derechos Humanos, Justicia, Gobernación 
y Descentralización y demás entes contralores del Estado, facilitando 
cuanto documento sea requerido para garantizar la transparencia de 
la administración, quedando obligada, además, a presentar informes 
periódicos anuales de las actividades que realicen con instituciones u 
organismos con los que se relacionen en el ejercicio de sus objetivos y 
fines para lo cual fue autorizada. 

 QUINTO: La disolución y liquidación de la, JUNTA ADMINIS-
TRADORA DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO DE LA 
COMUNIDAD DE MONTE ALEGRE GRACIOSA, MUNICIPIO 
DE SAN ANTONIO DE CORTÉS, DEPARTAMENTO DE CORTÉS, 
se hará de conformidad a sus estatutos y las leyes vigentes en el país, 
de la que una vez canceladas las obligaciones contraídas, el excedente 
pasará a formar parte de una organización legalmente constituida en 
Honduras que reúna objetivos similares o una de beneficencia. Dicho 
trámite se hará bajo la supervisión de esta Secretaría de Estado, a efecto 
de garantizar el cumplimiento de las obligaciones y transparencia del 
remanente de los bienes a que hace referencia el párrafo primero de este 
mismo Artículo.

 SEXTO: Que la legalidad y veracidad de los documentos no es 
responsabilidad de esta Secretaría de Estado sino del peticionario.

 SÉPTIMO: Los presentes Estatutos entrarán en vigencia luego de 
ser aprobados por el Poder Ejecutivo, publicados en el Diario Oficial 
LA GACETA con las limitaciones establecidas en la Constitución de la  
República y las Leyes; sus reformas o modificaciones se someterán al 
mismo procedimiento de su aprobación. 

 OCTAVO: La presente resolución deberá inscribirse en el Registro 
Especial del Instituto de la Propiedad de conformidad con el Artículo 28 
de la Ley de Propiedad. 

 NOVENO: Instruir a la Secretaría General para que de Oficio 
proceda a remitir el expediente a la Unidad de Registro y Seguimiento 
de Asociaciones Civiles (U.R.S.A.C.) para que emita la correspondiente 
inscripción. 

 DÉCIMO: De oficio procédase a emitir la certificación de la presente 
resolución, a razón de ser entregada a la JUNTA ADMINISTRADORA 
DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO DE LA COMUNIDAD 
DE MONTE ALEGRE GRACIOSA, MUNICIPIO DE SAN 
ANTONIO DE CORTÉS, DEPARTAMENTO DE CORTÉS la 
cual será publicada en el Diario Oficial “La Gaceta”, cuya petición se 
hará a través de la Junta Directiva para ser proporcionado en forma 
gratuita, dando cumplimiento con el Artículo 18, párrafo segundo de la 
Ley Marco del Sector Agua Potable y Saneamiento. NOTIFÍQUESE. 
CLARISA EVELIN MORALES REYES, SUBSECRETARIA 
DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE GOBERNACIÓN Y 
DESCENTRALIZACIÓN. RICARDO ALFREDO MONTES 
NAJERA, SECRETARIO GENERAL”. 

 Extendida en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito Central 
a los nueve días del mes de marzo de dos mil dieciocho.

RICARDO ALFREDO MONTES NÁJERA
SECRETARIO GENERAL

21 J. 2018.
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Marcas de Fábrica
[1] Solicitud: 2018-003967
[2] Fecha de presentación: 24/01/2018
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: APPLE INC.    
[4.1] Domicilio: 1 INFINITE LOOP, CUPERTINO, CALIFORNIA 95014, 

Estados Unidos de América           
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: 

[7] Clase Internacional: 9
[8] Protege y distingue:
Computadoras; hardware de cómputo; computadoras portátiles; 
computadoras tipo tableta; aparatos e instrumentos de telecomunicación; 
teléfonos; teléfonos móviles; teléfonos inteligentes; dispositivos 
inalámbricos para la transmisión de voz, datos, imágenes, audio, vídeo y 
contenido multimedia; aparatos para redes de comunicación; dispositivos 
electrónicos portátiles capaces de proveer acceso a la internet y para 
enviar, recibir y almacenar llamadas telefónicas, correo electrónico 
y otros datos digitales; hardware de cómputo usables dispositivos 
electrónicos digitales usables capaces de proveer acceso a la internet, 
para enviar, recibir y almacenar llamadas telefónicas, correo electrónico, 
y otros datos digitales; relojes inteligentes; lentes inteligentes; anillos 
inteligentes; administradores de actividades usables; pulseras conectadas 
[instrumentos de medida]; lectores de libros electrónicos; software de 
cómputo; software de cómputo para ajustar, configurar, operar y controlar 
computadoras, periféricos de cómputo, dispositivos móviles, teléfonos 
móviles, relojes inteligentes, lentes inteligentes, dispositivos usables, 
audífonos auriculares, televisiones, decodificadores, reproductores y 
grabadoras de audio y vídeo, sistemas de teatros en casa, y sistemas de 
entretenimiento; software para el desarrollo de aplicaciones; software de 
juegos de computadora archivos pregrabados de audio, vídeo y contenidos 
multimedia descargables; dispositivos periféricos de cómputo; dispositivos 
periféricos para computadoras, teléfonos móviles, dispositivos móviles 
electrónicos, dispositivos electrónicos móviles, dispositivos electrónicos 
usables, relojes inteligentes, lentes inteligentes, auriculares, audífonos, 
televisiones, decodificadores, grabadoras y reproductores de audio y 
vídeo; periféricos usables para ser usados con computadoras, teléfonos 
móviles, dispositivos electrónicos móviles, relojes inteligentes, lentes 
inteligentes, anillos inteligentes, audífonos, auriculares, televisiones, 
decodificadores, y grabadoras y reproductores de audio y vídeo; aparatos 
de identificación y autenticación biométrica acelerómetros; altímetros; 
aparatos de medición de distancia; aparatos para grabar datos de distancia; 
podómetros; aparatos de medición para presión; aparatos indicadores de 
presión; monitores, pantallas, pantallas de disposición frontal, y aparatos 
de cómputo para colocarse en la cabeza, para ser usados con computadoras, 
teléfonos inteligentes, dispositivos electrónicos móviles, dispositivos 
electrónicos usables, relojes inteligentes, lentes inteligentes, televisiones, 
decodificadores, grabadoras y reproductores de audio y vídeo; pantallas de 
realidad virtual y aumentada, gogles, controles, y auriculares; anteojos 3d; 
anteojos; gafas de sol; lentes para gafas; vidrio óptico; productos ópticos; 
aparatos e instrumentos ópticos; cámaras; flashes para cámaras; teclados, 
ratones de computadora, alfombrillas para ratones de computadoras, 
impresoras, unidades de disco, y discos duros; aparatos para grabar y 
reproducir sonido; grabadoras y reproductores de audio y vídeo digitales; 
bocinas de audio; amplificadores y receptores de audio; aparatos de audio 
para vehículos con motor; aparatos para la grabación y reconocimiento 
de voz; audífonos, auriculares; micrófonos; televisiones; receptores 
de televisión y monitores; decodificadores; radios; radiotransmisores 
y radiorreceptores; dispositivos electrónicos y de cómputo, a saber, 

interfaces para vehículos motorizados, paneles electrónicos de control, 
monitores, pantallas táctiles, controles remotos, estaciones de carga de 
batería, conectores, switches y controles de activación por voz; sistemas 
de posicionamiento global (dispositivos gps); instrumentos de navegación; 
instrumentos de navegación para vehículos [computadoras a bordo del 
vehículo]; controles remotos para controlar computadoras, teléfonos 
móviles, dispositivos electrónicos móviles, dispositivos electrónicos 
móviles usables, relojes inteligentes, lentes inteligentes, audífonos, 
auriculares, reproductores y grabadoras de audio y vídeo, televisiones, 
decodificadores, y bocinas, amplificadores, sistemas de teatro en casa, 
y sistemas de entretenimiento; dispositivos usables para controlar 
computadoras, teléfonos móviles, dispositivos electrónicos móviles, 
relojes electrónicos, lentes electrónicos, audífonos, auriculares, grabadoras 
y reproductores de audio y vídeo, televisiones, decodificadores, bocinas, 
amplificadores, sistemas de teatro en casa y sistemas de entretenimiento; 
aparatos para el almacenamiento de datos; chips de cómputo; baterías; 
cargadores de batería; conectores eléctricos y electrónicos, acopladores, 
cables eléctricos, alambres eléctricos, cargadores, estaciones para cargar 
batería, y adaptadores para ser usados con computadoras, teléfonos 
móviles, computadoras portátiles, periféricos de cómputo, dispositivos 
electrónicos móviles, dispositivos electrónicos usables, relojes inteligentes, 
lentes inteligentes, audífonos, auriculares, grabadoras y reproductores 
de audio y vídeo, televisiones, y decodificadores; pantallas táctiles 
interactivas; interfaces para computadoras, pantallas de computadoras, 
teléfonos móviles, dispositivos electrónicos móviles, dispositivos 
electrónicos usables, relojes inteligentes, lentes inteligentes, televisiones, 
decodificadores, y grabadoras y reproductores de audio y vídeo; láminas 
protectoras especiales para pantallas de computadora, pantallas de teléfonos 
móviles, y de relojes inteligentes; partes y accesorios para computadoras, 
periféricos de cómputo, dispositivos electrónicos móviles, teléfonos 
móviles, dispositivos electrónicos usables, relojes inteligentes, lentes 
inteligentes, audífonos auriculares, grabadoras y reproductoras de audio y 
vídeo, televisiones y decodificadores; cubiertas, bolsas, estuches, fundas, 
correas y cordones especialmente adaptados para computadoras, teléfonos 
móviles, dispositivos electrónicos móviles, dispositivos electrónicos 
usables, relojes inteligentes, lentes inteligentes, audífonos, auriculares, 
decodificadores, grabadoras y reproductores de audio y vídeo; brazos 
extensibles para autofotos; cargadores de batería para cigarros electrónicos; 
collares electrónicos para entrenar animales; agendas electrónicas; aparatos 
para revisar correo; cajas registradoras; mecanismos para aparatos de 
previo pago; aparatos para dictado; marcadores hemline; aparatos para 
contar votos; aparatos electrónicos para etiquetar productos; aparatos para 
seleccionar precios; aparatos de fax; aparatos e instrumentos de pesaje; 
medidas; tablones de anuncios electrónicos; aparatos de medición; obleas 
[wafers]; circuitos integrados; amplificadores; pantallas fluorescentes; 
controles remotos; filamentos para la conducción de la luz (fibras ópticas); 
instalaciones electrónicas para controlar de forma remota operaciones 
industriales; descargadores de rayos; electrolizadores; extintores; aparatos 
radiológicos para uso industrial; aparatos y equipos de salvamento; 
silbatos de alarma; caricaturas; ovoscopios; silbatos para perros; imanes 
decorativos; rejas electrificadas; controles remotos portátiles para aparatos 
en automóviles.                        
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Leonardo Casco Fortín  

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 21 de marzo del año 2018.
[12] Reservas: No se da exclusividad sobre el lenguaje técnico “HD”.        

Abogada Martha Maritza Zamora Ulloa 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

6, 21 J. y 6 J.  2018.

 RETINA HD

UDI-D
EGT-U

NAH 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT- UNAH.

Derechos Reservados ENAG



10

La Gaceta   

B.

Sección  B  Avisos Legales

   REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C.,     21  DE  JUNIO    DEL  2018      No. 34,672

1/ No. Solicitud: 12016-2018
2/ Fecha de presentación: 15-03-2018
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: LOTTE Corporation  
4.1/ Domicilio: 300, Olympic-ro, Songpa-gu, Seoul, República de 
Corea (Sincheon-dong) 
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: República de Corea
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 40-2017-0120795
5.1/ Fecha: 22/09/2017
5.2/ País de Origen: República de Corea
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Mixta
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL DE LA   
             LETRA L       

6.2/ Reivindicaciones: 
Con reivindicación de los colores Rojo (Pantone 485C) y Blanco, 
tal como se muestra en los ejemplares que se acompaña. 
7/ Clase Internacional: 35
8/ Protege y distingue:
Servicios libre de impuestos; administración de negocio libre 
de impuestos; publicidad y asesoría de administración de 
negocio; información de negocio y servicios de asesoría de 
contabilidad; servicios de oficina; administración de negocios y 
trabajo de oficina; suministro de ayudantes; servicios de tienda 
por departamentos; servicios de hipermercado; centro comercial 
completo por internet; servicios de intermediario de telemarketing 
por comunicación eléctrica; supermercados; tiendas de 
conveniencia al por menor; publicidad; contabilidad; servicio de 
agencia de ventas para preparaciones farmacéuticos y veterinarios; 
administración de negocio y asesoría organizativa; suministro 
de información de trabajos; recopilación de información en 
bancos de datos informáticos; servicios de agencia importadora/
exportadora; funciones de oficina; servicios de subasta; servicios 
secretariales; renta de máquinas expendedoras; arreglo de 
suscripciones para servicios de internet; servicios de agencia 
de ventas para fertilizantes; servicios de agencia de ventas para 
cereales procesados; servicios de agencia de ventas para especias; 
servicios de agencia de ventas para agua mineral; servicios de 
agencia de ventas para cerveza; servicios de agencia de ventas para 
carne procesada; servicios de agencia de ventas para algas frescas; 
servicios de agencia de ventas para tabaco; servicios de agencia 
de ventas para almidón para lavandería; servicios de agencia de 
ventas para aparatos e instrumentos médicos que no son para uso 
dental; servicios de agencia de ventas para cosméticos; servicios 
de agencia de ventas para preparaciones de limpieza; servicios 
de agencia de ventas para herramientas de limpieza y utensilios 
para lavar (que no son eléctricos); servicios de agencia de ventas 

para revestimientos (pinturas); servicios de agencia de ventas para 
gemas; servicios de agencia de ventas para construcción de vidrio; 
servicios de agencia de ventas para vajillas; servicios de agencia 
de ventas para tapetes; servicios de agencia de ventas para madera 
para construcción; servicios de agencia de ventas para papel 
higiénico; servicios de agencia de ventas para material de oficina; 
servicios de agencia de ventas para cuero; servicios de agencia 
de ventas para pulpa; servicios de agencia de ventas para bolsas; 
servicios de agencia de ventas para muebles; servicios de agencia 
de ventas para calzado; servicios de agencia de ventas para aparatos 
calentadores de agua; servicios de agencia de ventas para aparatos 
y dispositivos de iluminación no eléctricos; servicios de agencia 
de ventas para clavos de metal; servicios de agencia de ventas para 
rasuradoras no eléctricas; servicios de agencia de ventas para acero; 
servicios de agencia de ventas para piedra; servicios de agencia 
de ventas para aparatos e instrumentos fotográficos; servicios de 
agencia de ventas para relojes; servicios de agencia de ventas para 
alarmas; servicios de agencia de ventas para bicicletas; servicios 
de agencia de ventas para máquinas procesadoras de alimentos y 
bebidas para uso industrial; servicios de agencia de ventas para 
aparatos e instrumentos eléctricos de audio y visuales; servicios 
de agencia de ventas para anticongelante; servicios de agencia de 
ventas para encendedores de gas; servicios de agencia de ventas 
para armas de fuego; servicios de agencia de ventas para artículos 
deportivos (que no son artículos de golf o artículos de alpinismo); 
servicios de agencia de ventas para joyería; servicios de agencia 
de ventas para abrigos (excepto ropa para uso exclusivo deportivo 
e indumentaria tradicional coreana); servicios de agencia de 
ventas para huevos de gusano de seda; servicios de agencia de 
ventas para fibras de algodón en bruto; servicios de agencia de 
ventas para hebras e hilos para uso textil; servicios de agencia de 
ventas para tela; servicios de agencia de ventas para cordones y 
cintas de hule; servicios de agencia de ventas para instrumentos 
musicales; servicios de agencia de ventas para libros; servicios 
de agencia de ventas para composiciones para la fabricación de 
cerámica técnica.    
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Leonardo Casco Fortín  
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley 
correspondiente. Artículos 88, 89 y 91 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 23-04-2018.
12/ Reservas:  

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

6, 21 J. y 6 J. 2018.

UDI-D
EGT-U

NAH 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT- UNAH.

Derechos Reservados ENAG
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La Gaceta   

B.

Sección  B  Avisos Legales

   REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C.,     21  DE  JUNIO    DEL  2018      No. 34,672

1/ No. Solicitud: 11992-2018
2/ Fecha de presentación: 15-3-2018
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: LOTTE Corporation  
4.1/ Domicilio: 300, Olympic-ro, Songpa-gu, Seoul, República de Corea (Sincheon-dong). 
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: República de Corea
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 40-2017-0120771
5.1/ Fecha: 22/09/2017
5.2/ País de Origen: República de Corea
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Mixta
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL DE LA LETRA L       

6.2/ Reivindicaciones: 
Con reivindicación de los colores Rojo (Pantone 485C) y Blanco, tal como se muestra en los ejemplares 
que se acompaña. 
7/ Clase Internacional: 11
8/ Protege y distingue:
Esterilizadores médicos; hornos dentales; purificadores de agua no eléctricos para uso doméstico; 
congeladores (excepto portátiles); cocinas de gas; fregaderos; números luminosos para casa; 
calentadores de bolsillo; aparato de filtración para pecera; tazas de inodoro; calentadores para planchas; 
duchas; aparatos para bronceado (camas solares); aparatos para calentar; aparatos e instalaciones de 
refrigeración (no para vehículos); ventiladores; aparatos y dispositivos de iluminación no eléctricos; 
arandelas para grifo; instalaciones para abastecimiento de agua; inodoros portátiles; aparatos y 
dispositivos para calentar, para uso en laboratorio; sistemas de calefacción y enfriamiento para 
barcos; sistemas de calefacción y enfriamiento para aviones; sistemas de calefacción y enfriamiento 
para vehículos de rieles; sistemas de calefacción y enfriamiento para automóviles que no son parte de 
motores o mecanismos; aparatos y dispositivos de iluminación para bicicletas; lanzallamas; aparatos 
de secado para uso agrícola; aparatos y máquinas purificadores de aire; aparatos para deshidratar 
desperdicios alimenticios; aparatos de enfriamiento de bebidas; hornos industriales; instalaciones de 
enfriamiento de tabaco; accesorios de seguridad para aparatos de agua o gas y cañerías; aparatos de 
luz eléctrica; sistemas de calefacción y enfriamiento eléctricos para uso doméstico; secadores de pelo 
para uso doméstico; encendedores de gas; congeladores para hielo (para uso doméstico); aparatos 
de calefacción para vehículos; aparatos de iluminación para vehículos; aparatos e instalaciones para 
cocinar; estufas; calentadores de pies, eléctricos o no eléctricos; espirales (partes de instalaciones de 
destilación/ calefacción o enfriamiento); grifos (llaves); aparatos de chorro de hidromasaje; aparatos 
de calefacción y aire acondicionado; aparatos ventiladores; aparatos para calentar/ ventilar y de aire 
acondicionado; lavadoras de aire; purificadores de aire para uso doméstico; congeladores.
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Leonardo Casco Fortín  
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículos 88, 89 y 91 de 
la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 20-04-2018.
12/ Reservas:  

Abogada Martha Maritza Zamora Ulloa
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

6, 21 J. y 6 J. 2018.
_____

1/ No. Solicitud: 12001-2018
2/ Fecha de presentación: 15-03-2018
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: LOTTE Corporation  
4.1/ Domicilio: 300, Olympic-ro, Songpa-gu, Seoul, República de Corea (Sincheon-dong). 
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: República de Corea
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 40-2017-0120780
5.1/ Fecha: 22/09/2017
5.2/ País de Origen: República de Corea
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Mixta
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL DE LA LETRA L       

6.2/ Reivindicaciones: 
Con reivindicación de los colores Rojo (Pantone 485C) y Blanco, tal como se muestra en los ejemplares 
que se acompaña. 
7/ Clase Internacional: 20
8/ Protege y distingue:

Paragüeros; coral en bruto o semitrabajado; canastas no de metal; vallas publicitarias de madera o 
plásticos; postes no de metal; tazas conmemorativas (no de metal); estacas no de metal, para plantas o 
árboles; casas para mascotas domésticas; gradas (escaleras) no de metal; bastidores para tejer; asideros 
de tina, no de metal; junco (material para trenzar); materiales de bambú (no para construcción); mimbre; 
hojas de madera para envolver comida japonesa (Kyogi); hueso animal (no trabajado o trabajado 
parcialmente); toneles (no de metal); cajas de madera; tubos plásticos para correo; clavijas no de metal; 
muebles; persianas para interior; marcos para fotos; buzones postales no de metal o mampostería; 
accesorios de cama excepto ropa de cama; accesorios para ataúdes; tacos para zapatos, no de metal; 
ventiladores planos de mano; clavos (no de metal); cerraduras no eléctricas y no de metal; caballetes; 
accesorios para puertas no metálicos; mosaicos de espejo; mesas de dibujo; sillas de peluquería; barras 
indicadoras de capacidad, no de metal, para vagones de tren; tarimas para transporte, no de metal; boyas 
para amarre, no de metal; comederos para forraje; colmenas; válvulas, no de metal, que no son partes de 
máquinas; exhibidores para armas; andaderas para bebés; mobiliario para acampar; sillas para pescar; 
tarjetas de crédito plásticas (no magnéticas); obras de arte de madera, cera, yeso o plástico; maniquís; 
camas y colchones.
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Leonardo Casco Fortín  
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículos 88, 89 y 91 de 
la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 20-04-2018.
12/ Reservas:  

Abogada Martha Maritza Zamora Ulloa
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

6, 21 J. y 6 J. 2018.
_____

1/ No. Solicitud: 12002-2018
2/ Fecha de presentación: 15-03-2018
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: LOTTE Corporation  
4.1/ Domicilio: 300, Olympic-ro, Songpa-gu, Seoul, República de Corea (Sincheon-dong). 
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: República de Corea
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 40-2017-0120781
5.1/ Fecha: 22/09/2017
5.2/ País de Origen: República de Corea
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Mixta
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL DE LA LETRA L       

6.2/ Reivindicaciones: 
Con reivindicación de los colores Rojo (Pantone 485C) y Blanco, tal como se muestra en los ejemplares 
que se acompaña. 
7/ Clase Internacional: 21
8/ Protege y distingue:
Utensilios de baño; cepillos de dientes; herramientas de limpieza y utensilios para lavar (no eléctricos); 
productos con base de vidrio (no para construcción); ollas no eléctricas; vajillas; aparatos para procesar 
alimentos y bebidas para uso doméstico (no eléctricos); baldes; vallas publicitarias de porcelana o 
vidrio; cubos para carbón; aparatos no electrónicos para combatir plagas; trampas para ratones; macetas 
para flores; peceras para interior; jaulas para mascotas domésticas; cepillos para ropa; portapapel 
higiénico; alcancía; planchadores; percheros y anillos para toallas; cajas de vidrio; tapones de vidrio; 
botellas (excepto jarrones); individuales, no de papel o textiles; objetos de porcelana; platos o utensilios 
para funerales; calzadores; candelabros; cepillos para uso industrial; toallitas para lentes; peines para 
animales; dispositivos eléctricos para atraer y matar insectos; aparatos eléctricos para retirar maquillaje; 
ollas y cacerolas portátiles para acampar; guantes para uso doméstico; abotonadores; cepillos de baño; 
material para hacer cepillos; fibra de vidrio no como aislante o para uso textil; hilo de fibra de vidrio no 
como aislante o para uso textil; obras de arte hechas de vidrio; nidales (huevos artificiales); utensilios 
de cocina; utensilios no eléctricos para cocinar; peines y esponjas; cepillos; esponjas; vajillas que no 
incluyen cuchillos, tenedores y cucharas; contenedores para alimentos y bebidas aislados térmicamente; 
recipientes para beber; abridores de botellas, eléctricos y no eléctricos; aparatos para retirar maquillaje; 
quitapelusas, eléctricos y no eléctricos.
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Leonardo Casco Fortín  
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículos 88, 89 y 91 de 
la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 20-04-2018.
12/ Reservas:  

Abogada Martha Maritza Zamora Ulloa
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

6, 21 J. y 6 J. 2018.

UDI-D
EGT-U

NAH 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT- UNAH.

Derechos Reservados ENAG
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La Gaceta   

B.

Sección  B  Avisos Legales

   REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C.,     21  DE  JUNIO    DEL  2018      No. 34,672

1/ No. Solicitud: 47565-2017
2/ Fecha de presentación: 14-11-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Tensar International Corporation   
4.1/ Domicilio: 2500 Northwinds Parkway, Suite 500, Alpharetta, Georgia 30009, Estados Unidos de 
América 
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Estados Unidos de América
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 87/455,458
5.1/ Fecha: 18/05/2017
5.2/ País de Origen: Estados Unidos de América
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Denominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: TX8       

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 19
8/ Protege y distingue:
Materiales de malla plástica para la construcción de estructuras de ingeniería civil con fines de 
reforzamiento, especialmente, reforzamiento y estabilización de capas de tierra o áridos debajo de 
caminos no pavimentados y reforzamiento y estabilización de agregados o suelos situados debajo de 
caminos pavimentados para estabilizar la plataforma; malla de reforzamiento del suelo y malla de 
estabilización del suelo hecha de Plástico; mallas, esteras y láminas plásticas para control de erosión, 
que no sean de metal; malla plástica para construcción y película plástica para uso en ingeniería 
civil, con fines de drenaje, trampas estabilizadoras, recultivación, soporte de plantas, absorción, 
filtración, separación, estabilización y reforzamiento del suelo, para su uso en conexión con la 
construcción de carreteras, construcción de ferrocarriles, construcción de túneles, construcción de 
vías fluviales, construcción de pistas, construcción de diques y construcción de obras públicas, para 
viveros, invernaderos y paisajismo, vallado, encierro y cerramiento de campos y pastos para ganado y 
construcción de estructuras de ingeniería civil.
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Leonardo Casco Fortín  
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículos 88, 89 y 91 de 
la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 
12/ Reservas:  

Abogado Camilo Zaglul Bendeck Pérez
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

6, 21 J. y 6 J. 2018.
_____

TX8

[1] Solicitud: 2017-036805
[2] Fecha de presentación: 24/08/2017
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: TYCO FIRE & SECURITY LLC    
[4.1] Domicilio: 4700 Exchange Court, Suite 300, Boca Raton, FL 33431, Estados Unidos de América
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: G FOUNDED 1850 Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 6
[8] Protege y distingue:
Uniones de tubería de metal; tubo metálico y unión de tuberías; accesorios de tubería de metal; 
acoplamientos y uniones de tubos metálicos, principalmente, codos, camisetas, correas, reductores 
(accesorios metálicos) y soportes; tapones de metal para sellar tubos; acoplamientos de tubería de metal, 
principalmente, acoplamientos acanalados y de presión, acoplamientos de alta presión, acoplamientos 
reductores, acoplamientos flexibles, acoplamientos rígidos, acoplamientos de extremo liso, acoplamientos 
de transición, acoplamientos de bridas y acoplamientos mecánicos de salida; tuercas y pernos de 
acoplamiento metálicos; adaptadores de brida metálica; válvulas metálicas y accesorios que no sean partes 
de máquinas, principalmente, válvulas de mariposa, válvulas de retención, válvulas de bola, válvulas de 
control de flujo, válvulas de balanceo de circuitos, filtros y difusores de succión.                        
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Leonardo Casco Fortín  

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 8 de diciembre del año 2017.
[12] Reservas: No tiene reservas        

Abogada Martha Maritza Zamora Ulloa 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

6, 21 J. y 6 J.  2018.

1/ No. Solicitud: 1025-2018
2/ Fecha de presentación: 10-01-2018
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Amazon Technologies, Inc.   
4.1/ Domicilio: 410 Terry Ave. N., Seattle, Washington 98109, Estados Unidos de América   
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Estados Unidos de América
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Mixta
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: prime y Diseño       

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 39
8/ Protege y distingue:
Transporte de productos; proporcionar un sitio web con información en el campo del transporte; envío, 
entrega y almacenamiento de productos; transporte de carga por camión, tren y aire; almacenamiento 
de mercancías; artículos de embalaje para el transporte; embalaje de mercancías para terceros; alquiler 
de contenedores de almacenamiento; alquiler de buzones; localizar y organizar reservas de espacio 
de almacenamiento para otros; servicios de mensajería; servicios de mensajería; servicios de envío 
acelerado, en concreto, organizar el transporte de mercancías por camión, tren y avión; servicios de 
distribución, en concreto, prestación de servicios en línea que permiten a los clientes seleccionar un 
punto de distribución para los productos comprados en Internet, programas de envío por camión, tren 
y transporte aéreo basados en la membresía; coordinar arreglos de viaje para individuos y grupos; 
agencias de reserva de viajes; proporcionar un sitio web con información de viaje y comentarios.
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Leonardo Casco Fortín  
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículos 88, 89 y 91 de 
la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 28-02-2018
12/ Reservas:  

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

6, 21 J. y 6 J. 2018.
_____

1/ No. Solicitud: 11989-2018
2/ Fecha de presentación: 15-03-2018
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: LOTTE Corporation  
4.1/ Domicilio: 300, Olympic-ro, Songpa-gu, Seoul, República de Corea (Sincheon-dong) 
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: República de Corea
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 40-2017-0120768
5.1/ Fecha: 22/09/2017
5.2/ País de Origen: República de Corea
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Mixta
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL DE LA LETRA L       

6.2/ Reivindicaciones: 
Con reivindicación de los colores Rojo (Pantone 485C) y Blanco, tal como se muestra en los ejemplares 
que se acompaña. 
7/ Clase Internacional: 08
8/ Protege y distingue:
Aparatos secadores de uñas LED; servicios de mesa (cuchillos, tenedores y cucharas); utensilios de 
hierro para la chimenea; planchas de hierro; cuchillos de oficina para todo uso; cuchillos para procesar; 
armas de mano que no son armas de fuego; martillos (herramientas manuales); afiladores de cuchillos; 
sierras (herramientas manuales); aparatos para masaje no eléctricos para uso doméstico; charolas para 
dinero; barras para autoprotección; implementos agrícolas operados manualmente; hormas para zapatos 
operadas manualmente; bombas de mano; rasuradoras eléctricas; espátulas para esquís; picos para hielo; 
rastrillos para hoyos de arena; tijeras; cuchillos; palas; rasuradoras; herramientas manuales portátiles 
multifunciones; juegos de manicure.
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Leonardo Casco Fortín  
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículos 88, 89 y 91 de 
la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 17-04-2018.
12/ Reservas:  

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

6, 21 J. y 6 J. 2018.

UDI-D
EGT-U

NAH 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT- UNAH.

Derechos Reservados ENAG
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1/ No. Solicitud: 2018-12128
2/ Fecha de presentación: 15-03-2018
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: SUR QUIMICA INTERNACIONAL, S.A.   
4.1/ Domicilio: Ciudad de Panamá, República de Panamá 
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Panamá
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Mixta
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: TAKA-ñon y Diseño       

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 03
8/ Protege y distingue:
Preparaciones para limpiar, abrillantar, pulir, proteger, desengrasar y raspar.
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Leonardo Casco Fortín  
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículos 88, 89 y 91 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 04-05-2018.
12/ Reservas:  

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

6, 21 J. y 6 J. 2018.
_____

1/ No. Solicitud: 2018-11240
2/ Fecha de presentación: 12-03-2018
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: LG ELECTRONICS INC.    
4.1/ Domicilio: 128, Yeoui-daero, Yeongdeungpo-gu, Seoul, 150-721, República de Corea.  
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: República de Corea
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 017547407
5.1/ Fecha: 30/11/2017
5.2/ País de Origen: Unión Europea
5.3/ Código País: EU
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Denominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: ThinQ       

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 10
8/ Protege y distingue:
Aparatos de masaje para uso médico; vibradores de cama; aparatos de masaje; aparatos eléctricos de masaje para 
uso doméstico; aparatos de diagnóstico para uso médico; aparatos de masaje para el cuerpo humano; sillas de masaje 
eléctricas para uso doméstico. 
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Leonardo Casco Fortín  
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículos 88, 89 y 91 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 03-05-2018.
12/ Reservas:  

Abogada Martha Maritza Zamora Ulloa
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

6, 21 J. y 6 J. 2018.
_____

ThinQ

1/ No. Solicitud: 2018-13144
2/ Fecha de presentación: 21-03-2018
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Bayer Aktiengesellschaft    
4.1/ Domicilio: Kaiser-Wilhelm-Allee, 51373 Leverkusen, Alemania  
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Alemania
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 017573461
5.1/ Fecha: 07/12/2017
5.2/ País de Origen: Unión Europea
5.3/ Código País: EU
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Denominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: VITRAKVI       

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:

VITRAKVI

Preparaciones farmacéuticas; preparaciones oncológicas.  
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Leonardo Casco Fortín  
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículos 88, 89 y 91 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 09-05-2018.
12/ Reservas:  

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

6, 21 J. y 6 J. 2018.
_____

1/ No. Solicitud: 2018-12127
2/ Fecha de presentación: 09-03-2018
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: SUR QUIMICA INTERNACIONAL, S.A.   
4.1/ Domicilio: Ciudad de Panamá, República de Panamá 
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Panamá
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Mixta
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: SUR Klear y Diseño       

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 03
8/ Protege y distingue:
Preparaciones para limpiar, abrillantar, pulir, proteger, desengrasar y raspar, así como champú acondicionador y ceras 
pulidoras para todo tipo de vehículos. 
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Leonardo Casco Fortín  
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículos 88, 89 y 91 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 09-05-2018.
12/ Reservas:  

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

6, 21 J. y 6 J. 2018.
_____

1/ No. Solicitud: 2017-50805
2/ Fecha de presentación: 07-12-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: GYNOPHARM, S.A.   
4.1/ Domicilio: City Place, edificio B, cuarto piso, 50 metros Norte de la Cruz Roja, Santa Ana, San José, Costa Rica.  
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Costa Rica
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Mixta
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: Xolyxa y Diseño       

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Inhíbidor HMG-CoA. 
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Leonardo Casco Fortín  
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículos 88, 89 y 91 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 10-05-18.
12/ Reservas:  

Abogada Nohemi Elizabeth Lagos Valeriano
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

6, 21 J. y 6 J. 2018.

UDI-D
EGT-U

NAH 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT- UNAH.

Derechos Reservados ENAG
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[1] Solicitud: 2016-047724
[2] Fecha de presentación: 29/11/2016
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: JANSSEN SCIENCES IRELAND UC    
[4.1] Domicilio: EASTGATE VILLAGE, EASTGATE, LITTLE ISLAND, COUNTY CORK., IRLANDA
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: IRLANDA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: YUPRIZ

[7] Clase Internacional: 5
[8] Protege y distingue:
Preparaciones farmacéuticas para uso humano para el tratamiento de enfermedades antivirales, 
enfermedades autoinmunes e inflamtorias, enfermedaes cardiovasculares, enfermedades del sistema 
nervioso central, dolor, trastornos dermatológicos, enfermedades gastrointestinales, enfermedades 
relacionadas con infecciones, enfermedades relacionadas con infecciones, enfermedades metabólicas, 
enfermedades oncológicas, enfermedades oftálmicas y enfermedades respiratorias.                         
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Emma Rosario Valle Reaños  

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 16 de mayo del año 2018.
[12] Reservas: No tiene reservas        

Abogado Fidel Antonio Medina 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

6, 21 J. y 6 J.  2018.
_____

YUPRIZ

[1] Solicitud: 2017-018396
[2] Fecha de presentación: 24/04/2017
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: FCA GROUP MARKETING S.P.A.    
[4.1] Domicilio: VIA NIZZA 250,10126 TORINO, ITALIA
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: ITALIA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: FIAT ARGO Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 12
[8] Protege y distingue:
Vehículos terrestres; automóviles, coches deportivos; vehículos utilitarios deportivos.                          
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Leonardo Casco Fortín   

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 8 de mayo del año 2018.
[12] Reservas: No tiene reservas        

Abogado Fidel Antonio Medina 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

6, 21 J. y 6 J.  2018.
_____

[1] Solicitud: 2016-022330
[2] Fecha de presentación: 01/06/2016
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: TAKEDA PHARMACEUTICAL COMPANY LIMITED    
[4.1] Domicilio: 1-1, Doshomachi 4-chome, Chuo-ku, Osaka 540-8645, Japón
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: JAPÓN
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: EDARBI

[7] Clase Internacional: 5
[8] Protege y distingue:

EDARBI

Preparaciones farmacéuticas para el tratamiento y prevención de enfermedades diabéticas.                          
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Leonardo Casco Fortín  

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 9 de mayo del año 2018.
[12] Reservas: No tiene reservas        

Abogada Martha Maritza Zamora Ulloa 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

6, 21 J. y 6 J.  2018.
_____

1/ No. Solicitud: 2018-13143
2/ Fecha de presentación: 21-03-2018
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Bayer Aktiengesellschaft    
4.1/ Domicilio: Kaiser Wilhelm-Allee, 51373 Leverkusen, Alemania 
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Alemania
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 017573387
5.1/ Fecha: 07/12/2017
5.2/ País de Origen: Unión Europea
5.3/ Código País: EU
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Denominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: RYGOTRAK       

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Preparaciones farmacéuticas; preparaciones oncológicas.  
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Leonardo Casco Fortín  
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículos 88, 89 y 91 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 09-05-2018.
12/ Reservas:  

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

6, 21 J. y 6 J. 2018.
_____

RYGOTRAK

1/ No. Solicitud: 2018-11663
2/ Fecha de presentación: 13-03-2018
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: PUBLICACIONES Y NOTICIAS, S.A. (PUBLYNSA)    
4.1/ Domicilio: Tegucigalpa, M.D.C., departamento de Francisco Morazán, Honduras, C.A. 
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Honduras
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Mixta
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: go player y diseño       

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 38
8/ Protege y distingue:
Telecomunicaciones.   
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Leonardo Casco Fortín  
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículos 88, 89 y 91 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 09-05-2018.
12/ Reservas:  

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

6, 21 J. y 6 J. 2018.

UDI-D
EGT-U

NAH 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT- UNAH.

Derechos Reservados ENAG
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1/ No. Solicitud: 13388-2018
2/ Fecha de presentación: 21-03-2018
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: GYNOPHARM, S.A.    
4.1/ Domicilio: City Place, edififico B, cuarto piso, 50 metros Norte de la Cruz Roja, Santa Ana, San José, Costa Rica.  
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Costa Rica
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Mixta
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: CARDIO CONTROL Y DISEÑO       

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 44
8/ Protege y distingue:
Servicios médicos; servicios veterinarios; tratamientos de higiene y de belleza para personas o animales; servicios de 
agricultura, horticultura y silvicultura.   
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Leonardo Casco Fortín  
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículos 88, 89 y 91 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 08-05-2018.
12/ Reservas:  

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

6, 21 J. y 6 J. 2018.
_____

1/ No. Solicitud: 2018-11660
2/ Fecha de presentación: 13-03-2018
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: PUBLICACIONES Y NOTICIAS, S.A. (PUBLYNSA)    
4.1/ Domicilio: Tegucigalpa, M.D.C., departamento de Francisco Morazán, Honduras, C.A.  
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Honduras
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Mixta
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: ALGO PINTA Y DISEÑO       

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 38
8/ Protege y distingue:
Telecomunicaciones.    
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Leonardo Casco Fortín  
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículos 88, 89 y 91 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 03-05-2018.
12/ Reservas:  

Abogada Martha Maritza Zamora Ulloa
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

6, 21 J. y 6 J. 2018.
_____

1/ No. Solicitud: 15330-2018
2/ Fecha de presentación: 09-04-2018
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Prometheus Brands, LLC    
4.1/ Domicilio: 79 Two Bridges Road, Fairfield, New Jersey, 07004 Estados Unidos de América  
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Estados Unidos de América
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Denominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: ATOMIC CHARGE WALLET       

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 18
8/ Protege y distingue:

Billeteras.     
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Leonardo Casco Fortín  
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículos 88, 89 y 91 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 09-05-2018.
12/ Reservas:  

Abogada Martha Maritza Zamora Ulloa
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

6, 21 J. y 6 J. 2018.
_____

ATOMIC CHARGE WALLET

1/ No. Solicitud: 12024-2018
2/ Fecha de presentación: 15-03-2018
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO 
A.- TITULAR
4/ Solicitante: LOTTE Corporation  
4.1/ Domicilio: 300, Olympic-ro, Songpa-gu, Seoul, República de Corea (Sincheon-dong) 
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: República de Corea
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 40-2017-0120803
5.1/ Fecha: 22/09/2017
5.2/ País de Origen: República de Corea
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Mixta
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL DE LA LETRA L       

6.2/ Reivindicaciones: 
Con reivindicación de los colores Rojo (Pantone 485C) y Blanco, tal como se muestra en los ejemplares que se acompaña. 
7/ Clase Internacional: 43
8/ Protege y distingue:
Preparación de alimentos y bebidas; servicios de bar de golosinas; servicios de restaurante; servicios de cadena de 
restaurantes; panaderías; servicios de café; tabernas (pubs); servicios de residencia de turistas; servicios de hotel; 
servicios de agencias de alojamiento (hoteles, casas de huéspedes); servicios de instalaciones para acampar, alquiler de 
construcciones transportables; servicios de centros para cuidado de mayores; servicios de guardería infantil; servicios de 
alojamiento para animales; alquiler de salas de reuniones; alquiler de aparatos para cocinar; cafés de juegos para niños; 
servicios de puesto de comida; servicios de restauración y hotelería.  
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Leonardo Casco Fortín  
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículos 88, 89 y 91 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 24 de abril, 2018
12/ Reservas:  

Abogada Noemi Elizabeth Lagos Valeriano
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

6, 21 J. y 6 J. 2018.
______

1/ No. Solicitud: 15329-2018
2/ Fecha de presentación: 09-04-2018
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Prometheus Brands, LLC    
4.1/ Domicilio: 79 Two Bridges Road, Fairfield, New Jersey, 07004 Estados Unidos de América  
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Estados Unidos de América
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Denominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: ATOMIC CHARGE WALLET       

ATOMIC CHARGE WALLET
6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 09
8/ Protege y distingue:
Cargador de batería.     
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Leonardo Casco Fortín  
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículos 88, 89 y 91 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 08-05-2018.
12/ Reservas:  

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

6, 21 J. y 6 J. 2018.

UDI-D
EGT-U

NAH 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT- UNAH.

Derechos Reservados ENAG
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   REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C.,     21  DE  JUNIO    DEL  2018      No. 34,672

[1] Solicitud: 2018-013077
[2] Fecha de presentación: 20/03/2018
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
[4] Solicitante: JJ BUSINESS CENTER, S.A.   
[4.1] Domicilio: TORRE ALFA, PRIMER NIVEL, COLONIA LOMAS DEL GUIJARRO, 

TEGUCIGALPA, HONDURAS.           
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: JJ BUSINESS CENTER Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 41
[8] Protege y distingue:
Organización de eventos.                        
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Marco Antonio Rodríguez Mejía  

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 4 de mayo del año 2018.
[12] Reservas: No tiene reservas        

Abogado Franklin Omar López Santos 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

22 M., 6 y 21 J.  2018.
_____

[1] Solicitud: 2018-013076
[2] Fecha de presentación: 20/03/2018
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
[4] Solicitante: JJ BUSINESS CENTER, S.A.   
[4.1] Domicilio: TORRE ALFA, PRIMER NIVEL, COLONIA LOMAS DEL GUIJARRO, 

TEGUCIGALPA, HONDURAS.           
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: L´ARTE CAFFÉ Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 43
[8] Protege y distingue:
Servicios de cafetería, bar y restaurante.                         
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Marco Antonio Rodríguez Mejía  

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 4 de mayo del año 2018.
[12] Reservas: No tiene reservas        

Abogado Franklin Omar López Santos 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

22 M., 6 y 21 J.  2018.

1/ No. Solicitud: 18-16720
2/ Fecha de presentación: 17-04-18
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: L.K., CO., S.A. DE C.V.  
4.1/ Domicilio: Edificio Corporativo Los Próceres, Avenida Los Próceres, Tegucigalpa. 
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Honduras
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: 
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo:       

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 32
8/ Protege y distingue:
Cervezas; aguas minerales y gaseosas y otras bebidas no alcohólicas; bebidas y sumos de frutas; siropes 
y otras preparaciones para hacer bebidas.    
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Daniel Arturo Rivera Melara 
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículos 88, 89 y 91 de 
la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 25-05-2018.
12/ Reservas:  

Abogada Martha Maritza Zamora Ulloa
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

6, 21 J. y 6 J. 2018.
_____

 BRITTANIA

[1] Solicitud: 2018-013647
[2] Fecha de presentación: 22/03/2018
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: CERVECERIA TAGUZGALPA, S.A.   
[4.1] Domicilio: TEGUCIGALPA, M.D.C., HONDURAS.            
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: BIRICA MAMAITA Y ETIQUETA

[7] Clase Internacional: 32
[8] Protege y distingue:
Cerveza.                         
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Carlos Virgilio Umanzor Bonilla  

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 16 de mayo del año 2018.
[12] Reservas: No tiene reservas        

Abogado Franklin Omar López Santos 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

6, 21 J. y 6 J.  2018.

UDI-D
EGT-U

NAH 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT- UNAH.

Derechos Reservados ENAG
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   REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C.,     21  DE  JUNIO    DEL  2018      No. 34,672

1/ No. Solicitud: 18-8951
2/ Fecha de presentación: 23-02-18
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Amazon Technologies, Inc
4.1/ Domicilio: 410 Terry Ave. N., Seattle, Washington 98109, Estados Unidos 
de América.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Estados Unidos de América
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Mixta
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: prime video y Diseño

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 41
8/ Protege y distingue:
Educación; proporcionar entrenamiento; entretenimiento; actividades 
deportivas y culturales; servicios de entretenimiento, principalmente, suministro 
de información a través de una red informática mundial en el campo del 
entretenimiento y temas relacionados con el entretenirniento, suministro de un 
sitio web con audio, vídeo y contenido audiovisual no descargable en forma de 
grabaciones con películas, programas de televisión, vídeos y música; servicios 
de entretenimiento, principalmente, suministro de uso temporal de vídeos en 
línea no descargables; suministro de vídeos no descargables con programas 
sobre una amplia variedad de temas de entretenimiento a través de un servicio 
de vídeo a pedido; suministro de películas, películas y programas de televisión 
no descargables a través de un servicio de vídeo a pedido; distribución y alquiler 
de contenido de entretenimiento, principalmente servicio de búsqueda y pedido 
en línea de películas, películas cinematográficas, documentales, películas, 
programas de televisión, gráficos, animaciones y presentaciones multimedia y 
otras obras audiovisuales en forma de descargas digitales y transmisión digital 
directa visible en redes informáticas y redes de comunicación globales; servicios 
de alquiler de películas y vídeos; alquiler de obras audiovisuales, específicamente, 
películas, programas de televisión, vídeos, vídeos musicales y música; producción 
y distribución de películas, películas, programas, programas de televisión y 
vídeos; crear y desarrollar conceptos para películas y programas de televisión; 
servicios de grabación de audio y vídeo, suministro de una base de datos de 
búsqueda con audio, vídeo y contenido audiovisual a través de internet, redes de 
telecomunicaciones y redes de telecomunicaciones inalámbricas en el campo de 
películas, programas de televisión, vídeos y música; proporcionar programación 
de radio en línea; servicios de publicación digital de audio, vídeo y multimedia; 
servicios de entretenimiento, principalmente, suministro de música pregrabada 
descargable y programas de audio con historias de ficción y no ficción sobre 
una variedad de temas e información en el campo de la música y comentarios 
y artículos sobre música, todo en línea a través de una computadora global red; 
servicios de esparcimiento, principalmente, espectáculos visuales y de audio 
en directo, espectáculos musicales, de variedades, de noticias, dramáticos y de 

comedia; servicios de entretenimiento, principalmente, suministro de entornos 
virtuales en los que los usuarios pueden interactuar con fines recreativos, de ocio 
o de entretenimiento; servicios de entretenimiento, principalmente, suministro 
de un sitio web con las calificaciones y reseñas de televisión, películas, vídeos, 
música, guiones, guiones, libros y contenido de videojuegos;  información de 
entretenimiento, proporcionar noticias, información y comentarios en línea 
en el campo del entretenimiento; revistas en línea, principalmente, blogs con 
información sobre entretenimiento; organización de concursos; servicios de 
sorteo; servicios de sorteo proporcionados a través de una red informática mundial 
que organiza concursos y concursos en línea para terceros, publicación de libros, 
revistas, publicaciones periódicas, obras literarias, obras visuales, obras de audio 
y obras audiovisuales; presentando conciertos y actuaciones musicales en vivo; 
servicios de producción musical, servicios de publicación de música; servicios 
de entretenimiento, en concreto, creación de perfiles de músicos, artistas y 
bandas, mediante el suministro de videoclips no descargables de interpretaciones 
o ejecuciones musicales a través de una red informática mundial; proporcionar 
recursos interactivos no descargables para buscar, seleccionar, administrar y 
ver contenido audiovisual en forma de grabaciones que incluyen películas, 
programas de televisión, vídeos y música; suministro de boletines en línea en 
el campo de la televisión, películas y vídeos por correo electrónico; servicios de 
traducción e interpretación; suministro de publicaciones electrónicas en línea, 
no descargables; publicación de textos que no sean publicitarios; redacción de 
textos, que no sean publicitarios; alquiler de equipos de audio; presentaciones 
de cine; organización y dirección de conciertos; entretenimiento, diversiones; 
servicios de juegos proporcionados en línea desde una red informática; alquiler 
de equipos de juegos; proporcionar servicios de karaoke; alquiler de proyectores 
de películas y accesorios, estudios de cine; servicios de composición musical; 
organización de espectáculos [servicios del empresario]; entretenimiento de 
radio; alquiler de aparatos de radio y televisión; producción de programas de 
radio y televisión; alquiler de grabaciones de sonido; subtitulado; entretenimiento 
televisivo; producciones teatrales; organización de competiciones [educación o 
entretenimiento; organización de exposiciones con fines culturales o educativos; 
servicios de estudio de grabación; edición de cintas de vídeo; grabar en vídeo, 
información sobre  educación, educación religiosa; enseñanza, servicios 
educativos, servicios de instrucción.

8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: LEONARDO CASCO FORTÍN
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88, 89 y 91 de la Ley de Propiedad Industrial. Nota: Deberán 
hacerse tres (3) publicaciones con intervalos de diez (10) días hábiles.

11/ Fecha de emisión: 18-04-2018.
12/ Reservas: 

Abogado  MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

6, 21 J. y 6 J. 2018.

UDI-D
EGT-U

NAH 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT- UNAH.

Derechos Reservados ENAG
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   REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C.,     21  DE  JUNIO    DEL  2018      No. 34,672

1/ No. Solicitud: 18-8949
2/ Fecha de presentación: 23-02-18
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Amazon Technologies, Inc
4.1/ Domicilio: 410 Terry Ave. N., Seattle, Washington 98109, Estados Unidos de 
América.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Estados Unidos de América
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Mixta
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: prime video y Diseño

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 09
8/ Protege y distingue:
Aparatos e instrumentos científicos, náuticos, geodésicos, fotográficos, cinematográficos, 
ópticos, de peso, de medición, de señalización, de control (inspección), de socorro 
(salvamento) y de enseñanza; aparatos e instrumentos para conducir, cambiar, transformar, 
acumular, regulando o controlando la electricidad; aparatos para grabar, transmitir o 
reproducir sonido o imágenes; soportes de datos magnéticos, discos de grabación, discos 
compactos, DVD y otros medios de grabación digital; mecanismos para aparatos que 
funcionan con monedas; cajas registradoras, calculadoras, equipos de procesamiento de 
datos, software; software para transmisión, difusión, transmitir, distribuir, reproducir, 
organizar y compartir música, audio, vídeo, juegos, audiovisuales, contenido multimedia y 
otros datos a través de una red de comunicaciones global; software para su uso en la 
creación, descarga, transmisión, recepción, edición, extracción, codificación, 
decodificación, reproducción, visualización, almacenamiento y organización de texto, 
datos, imágenes, archivos de audio y vídeo y contenido multimedia; software para permitir 
a los usuarios ver o escuchar audio, vídeo, texto y contenido multimedia; software para 
crear y proporcionar acceso de usuario a bases de datos de información y datos de búsqueda; 
software de motor de búsqueda; software para la entrega de contenido inalámbrico; 
software para acceder a información en línea; software para facilitar pagos y transacciones 
en línea; software para su uso en la difusión de publicidad para terceros; software para 
compartir información sobre productos, servicios y ofertas; software para el almacenamiento 
electrónico de datos; software para el reconocimiento de imágenes y voz; software para 
domótica; software para comprar, acceder y ver películas, programas de TV, vídeos, música 
y contenido multimedia; software de navegador de internet; grabaciones audiovisuales con 
programas de entretenimiento; archivos de música descargables; contenido audiovisual y 
multimedia descargable que presenta  historias de ficción y no ficción sobre una variedad 
de temas proporcionados a través de un servicio de vídeo bajo pedido; películas descargables 
y programas de televisión que presentan historias de ficción y no ficción sobre una variedad 
de temas y grabaciones de audio y vídeo que presentan historias de ficción y no ficción 
sobre una variedad de temas; medios digitales, principalmente, discos de vídeo digitales 
pregrabados, discos versátiles digitales; grabaciones descargables de audio y vídeo, DVD 
y discos digitales de alta definición con historias de ficción y no ficción sobre una variedad 
de temas; archivos de audio descargables, archivos multimedia, archivos de texto, 
documentos escritos, material de audio, material de vídeo con contenido de ficción y no 
ficción sobre una variedad de temas; aplicaciones móviles descargables para permitir a los 
usuarios acceder a música, audio, vídeo, juegos, audiovisuales, contenido multimedia y 
otros datos; dispositivos de transmisión de medios digitales; decodificadores; dispositivos 
electrónicos portátiles y de mano para transmitir, almacenar, manipular, registrar y revisar 
textos, imágenes, audio, vídeo y datos, incluso a través de redes informáticas mundiales, 
redes inalámbricas y redes de comunicaciones electrónicas y sus partes y accesorios 
electrónicos y mecánicos; computadoras, tabletas, reproductores de audio y vídeo, 
organizadores personales electrónicos, asistentes digitales personales y dispositivos del 
sistema de posicionamiento global y partes y accesorios electrónicos y mecánicos de los 
mismos; dispositivos periféricos de computadora, componentes de la computadora; 
monitores, pantallas, cables, cables, módems, impresoras, unidades de disco, adaptadores, 
tarjetas adaptadoras, conectores de cable, conectores enchufables, conectores de 

alimentación eléctrica, estaciones de acoplamiento y controladores; cargadores de batería; 
paquetes de baterías, tarjetas de memoria y lectores de tarjetas de memoria; auriculares y 
audífonos; altavoces, micrófonos y auriculares, estuches, cubiertas y soportes para 
dispositivos electrónicos y computadoras portátiles y de mano; controles remotos para 
dispositivos electrónicos y computadoras portátiles y de mano; tarjetas de regalo 
codificadas magnéticamente; software para la recopilación, organización, modificación, 
marcado de libros, transmisión, almacenamiento y uso compartido de datos e información; 
software para transmisión y visualización de texto, imagen y sonido; software para 
compras en línea; hardware de la computadora; chips de ordenador; baterías; dispositivos 
de mano para controlar televisores, altavoces, amplificadores, sistemas de estéreo y 
sistemas de entretenimiento; software para la gestión de la información; software de 
sincronización de bases de datos; programas informáticos para acceder, navegar y buscar 
bases de datos en línea; software para la sincronización de datos entre una estación o 
dispositivo remoto y una estación o dispositivo fijo o remoto; software para 
telecomunicaciones y comunicación a través de redes de comunicaciones locales o 
globales; software para acceder a redes de comunicaciones, incluida internet; software 
para analizar y recuperar datos; software para copia de seguridad del sistema informático; 
radios, transmisores de radio y receptores, reproductores multimedia, altavoces de audio; 
componentes de audio y accesorios; teléfonos; teléfonos móviles; amplificadores y 
receptores de audio; aparatos e instrumentos de efectos de sonido para su uso con 
instrumentos musicales; generadores de tonos electrónicos para usar con instrumentos 
musicales, componentes electrónicos para su uso con instrumentos musicales, aparatos de 
audio para juguetes; altavoces de audio, aparatos telefónicos, dispositivos de 
telecomunicación y computadoras para su uso en vehículos motorizados; aparatos de 
grabación de voz y reconocimiento de voz; aparato de comunicación en red; equipos e 
instrumentos de comunicación electrónica; aparatos e instrumentos de telecomunicaciones; 
cámaras; videocámaras; cámaras cinematográficas; estuches hechos especialmente para 
aparatos e instrumentos fotográficos, aparatos de centrado para transparencias fotográficas; 
lentes de primeros planos; pantallas de proyección; aparato de proyección; televisores; 
receptores de televisión; monitores de televisión; sistemas estéreo, sistemas de cine en casa 
y sistemas de entretenimiento en el hogar; software de desarrollo de aplicaciones; software 
utilizado en el desarrollo de otras aplicaciones de software; software del sistema operativo 
de la computadora; software para configurar, operar y controlar dispositivos móviles, 
dispositivos portátiles, teléfonos móviles, computadoras y periféricos informáticos y 
reproductores de audio y vídeo, software para crear bases de datos de búsqueda de 
información y datos para bases de datos de redes sociales entre pares, software de juegos 
de computadoras, libros electrónicos, revistas, publicaciones periódicas, boletines 
informativos, periódicos, publicaciones periódicas y otras publicaciones descargables, 
tecnología de la información y equipos audiovisuales, tonos de llamada descargables para 
teléfonos móviles, dibujos animados, aparato de intercomunicación, teléfonos inteligentes, 
teléfonos partátiles, aparatos telefónicos, receptores telefónicos, transmisores telefónicos, 
vídeo teléfonos, discos fonográficos, discos de grabación de sonido, bandas de grabación 
de sonido, portadores de grabación de sonido, vídeo casetes, cartuchos de videojuegos, 
cintas de vídeo  dispositivos de memoria de computadora; microprocesadores, módems; 
gafas 3D; correas, brazaletes, cuerdas de seguridad y clips para dispositivos electrónicos 
digitales portátiles y de mano para registrar, organizar, transmitir, manipular y revisar 
archivos de texto, datos, audio, imágenes y vídeo; bolsas y estuches adaptados o 
configurados para contener reproductores de música y/o vídeo digitales, computadoras de 
mano, asistentes digitales personales, organizadores electrónicos y blocs de notas 
electrónicos; usuarios manuales en formato legible electrónicamente, legible por máquina 
o legible por computadora para su uso con los productos antes mencionados y vendidos 
como una unidad.

8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: LEONARDO CASCO FORTÍN
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88, 89 y 91 de la Ley de Propiedad Industrial. Nota: Deberán hacerse tres (3) 
publicaciones con intervalos de diez (10) días hábiles.

11/ Fecha de emisión: 17-04-2018.
12/ Reservas: 

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

6, 21 J. y 6 J. 2018.

UDI-D
EGT-U

NAH 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT- UNAH.

Derechos Reservados ENAG
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B.

Sección  B  Avisos Legales

   REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C.,     21  DE  JUNIO    DEL  2018      No. 34,672

1/ Solicitud: 12019-2018
2/ Fecha de presentación: 15-03-2018
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/Solicitante: LOTTE Corporation
4.1/Domicilio: 300, Olympic-ro, Songpa-gu, Seoul, República de Corea (Sincheon-dong)
4.2/Organizada bajo las Leyes de: República de Corea
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/Registro Básico: 40-2017-0120798
5.1/Fecha: 22/09/2017
5.2/País de Origen: República de Corea
5.3/Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Mixta
6/Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL DE LA LETRA L

6.2/ Reivindicaciones: Con reivindicación de los colores Rojo (Pantone 485C) y Blanco, tal como se muestra en los 
ejemplares que se acompaña.
7/Clase Internacional: 38
8/ Protege y distingue: 
Comunicaciones telefónicas; comunicación por teléfono celular; comunicaciones por radio; envío de mensajes; 
comunicaciones radiales de datos; transmisión de información por medio de aplicación de teléfono inteligente; 
comunicaciones por cable; comunicaciones televisivas; comunicaciones por teléfono celular; transmisión de datos y 
servicios de telecomunicación; servicios de comunicación por vídeo; servicio de acceso a usuario a redes informáticas 
globales; radiodifusión digital; radiodifusión radial; emisión televisiva; servicios de emisión televisiva para teléfonos 
móviles; alquiler de equipo de radiodifusión; transmisión vía satélite; servicios de portal de internet; telecomunicaciones.

8.1/ Página Adicional 
D.- APODERADO LEGAL. 
9/Nombre: LEONARDO CASCO FORTÍN
E.- SUSTITUYE PODER 
10/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/Fecha de emisión: 23-04-2018
12/Reservas:  

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

6, 21 J. y 6 J. 2018.
_______

1/ Solicitud: 12020-2018
2/ Fecha de presentación: 15-03-2018
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/Solicitante: LOTTE Corporation
4.1/Domicilio: 300, Olympic-ro, Songpa-gu, Seoul, República de Corea (Sincheon-dong)
4.2/Organizada bajo las Leyes de: República de Corea
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/Registro Básico: 40-2017-0120799
5.1/Fecha: 22/09/2017
5.2/País de Origen: República de Corea
5.3/Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Mixta
6/Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL DE LA LETRA L

6.2/ Reivindicaciones: Con reivindicación de los colores Rojo (Pantone 485C) y Blanco, tal como se muestra en los 
ejemplares que se acompaña.
7/Clase Internacional: 39
8/ Protege y distingue: 
Transporte; información de tráfico; almacenamiento de productos; depósito de materiales peligrosos; servicios de 
almacenamiento de vehículos; alquiler de sillas de ruedas; servicios de guía turístico; reservación de viajes; servicios de 
información de viajes; almacenamiento físico de datos o documentos guardados electrónicamente; embalaje de productos; 
servicios de buceo (no de salvamento); servicios de energía, gas, agua y calefacción regional; embalaje y almacenamiento 
de objetos; transporte y almacenamiento de basura; transporte de productos; entrega de productos; almacenamiento; 
embalaje/contenedor y almacenamiento; transporte y almacenamiento de productos.

8.1/ Página Adicional 
D.- APODERADO LEGAL. 
9/Nombre: LEONARDO CASCO FORTÍN
E.- SUSTITUYE PODER 
10/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/Fecha de emisión: 23-04-2018
12/Reservas:  

Abogada  MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

6, 21 J. y 6 J. 2018.

1/ Solicitud: 11998-2018
2/ Fecha de presentación: 15-03-2018
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/Solicitante: LOTTE Corporation
4.1/Domicilio: 300, Olympic-ro, Songpa-gu, Seoul, República de Corea (Sincheon-dong)
4.2/Organizada bajo las Leyes de: República de Corea
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/Registro Básico: 40-2017-0120777
5.1/Fecha: 22/09/2017
5.2/País de Origen: República de Corea
5.3/Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Mixta
6/Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL DE LA LETRA L

6.2/ Reivindicaciones: Con reivindicación de los colores Rojo (Pantone 485C) y Blanco, tal como se muestra en los 
ejemplares que se acompaña.
7/Clase Internacional: 17
8/ Protege y distingue: 
Cintas adhesivas (no como material de oficina y no para uso médico, doméstico o aislante eléctrico); mica en bruto o 
parcialmente procesada; soportes de espuma para arreglos florales (productos semiterminados); papel de asbesto; filmina 
de plástico (no para envolver); hule en bruto; sacos de hule para empacar; tapones de hule; arandelas de hule; materiales 
no conductores para retención de calor; herramientas para extinción de fuego y equipo de asbesto; topes de hule para 
amortiguar; materiales para empacar (acolchonados/ de relleno) de hule o plástico; materiales aislantes eléctricos; cintas 
aislantes eléctricas; guantes aislantes; fibra química (no para uso textil); fibra inorgánica (no para uso textil); hebras e hilos 
de fibra química (no para uso textil); telas de asbesto; fieltro de asbesto; cuerdas de caucho; redes de asbesto; estatuillas 
de caucho; cañerías flexibles no metálicas; materiales para empacar, detener y aislar.

8.1/ Página Adicional 
D.- APODERADO LEGAL. 
9/Nombre: LEONARDO CASCO FORTÍN
E.- SUSTITUYE PODER 
10/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/Fecha de emisión: 23-04-2018
12/Reservas:  

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

6, 21 J. y 6 J. 2018.
_______

1/ Solicitud: 11993-2018
2/ Fecha de presentación: 15-03-2018
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/Solicitante: LOTTE Corporation
4.1/Domicilio: 300, Olympic-ro, Songpa-gu, Seoul, República de Corea (Sincheon-dong)
4.2/Organizada bajo las Leyes de: República de Corea
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/Registro Básico: 40-2017-0120772
5.1/Fecha: 22/09/2017
5.2/País de Origen: República de Corea
5.3/Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Mixta
6/Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL DE LA LETRA L

6.2/ Reivindicaciones: Con reivindicación de los colores Rojo (Pantone 485C) y Blanco, tal como se muestra en los 
ejemplares que se acompaña.
7/Clase Internacional: 12
8/ Protege y distingue: 
Sillas de ruedas; paracaídas; vehículos eléctricos; partes y accesorios para barcos; partes y accesorios para aviones; partes 
y accesorios para vehículos de rieles; partes y accesorios para automóviles; partes y accesorios para bicicletas; carretillas; 
coches de bebé; cubiertas de neumáticos para vehículos; sistemas de suspensión para vehículos; dispositivos de freno 
para vehículos; tractores para uso agrícola; motores para vehículos terrestres; transmisiones y engranajes asistidos para 
vehículos terrestres; rodamientos para vehículos terrestres; motores para vehículos terrestres; tapicería para vehículos; 
dispositivos antirrobo para vehículos; neumáticos de vehículos; plataformas elevadoras traseras (partes de vehículos 
terrestres); banda de hule de motor/ mecanismo y frenos para vehículos terrestres; bombas de aire para vehículos de dos 
ruedas de motor o bicicletas; aparatos para locomoción por tierra, aire o agua; mecanismos y motores para vehículos 
terrestres; vehículos terrestres.

8.1/ Página Adicional 
D.- APODERADO LEGAL. 
9/Nombre: LEONARDO CASCO FORTÍN
E.- SUSTITUYE PODER 
10/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/Fecha de emisión: 18-04-2018
12/Reservas:  

Abogada  NOEMÍ LAGOS 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

6, 21 J. y 6 J. 2018.

UDI-D
EGT-U

NAH 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT- UNAH.

Derechos Reservados ENAG
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Sección  B  Avisos Legales

   REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C.,     21  DE  JUNIO    DEL  2018      No. 34,672

1/ Solicitud: 11988-2018
2/ Fecha de presentación: 15-03-2018
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/Solicitante: LOTTE Corporation
4.1/Domicilio: 300, Olympic-ro, Songpa-gu, Seoul, República de Corea (Sincheon-dong)
4.2/Organizada bajo las Leyes de: República de Corea
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/Registro Básico: 40-2017-0120767
5.1/Fecha: 22/09/2017
5.2/País de Origen: República de Corea
5.3/Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Mixta
6/Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL DE LA LETRA L

6.2/ Reivindicaciones: Con reivindicación de los colores Rojo (Pantone 485C) y Blanco, tal como se 
muestra en los ejemplares que se acompaña.
7/Clase Internacional: 07
8/ Protege y distingue: 
Bombas para acuario; cepillos operados eléctricamente  (partes de máquinas); máquinas estampadoras; 
máquinas expendedoras automáticas; bombas de gas (equipo de gasolinera); cortadoras de césped no 
manuales (máquinas); aparatos eléctricos para abrir y cerrar puertas; elevadores; rezones automáticos 
para uso marino; excavadoras; cortadoras (máquinas); máquinas de minería; maquinaria de ingeniería 
civil; maquinaria agrícola; máquinas ordeñadoras; incubadoras para huevos; máquinas para pescar; 
maquinaria química para uso industrial; maquinaria para disponer de los desechos; maquinaria textil; 
máquinas procesadoras de alimentos y bebidas para uso industrial; máquinas de carpintería; maquinaria 
para procesar pulpa; máquinas impresoras; máquinas de coser; máquinas para procesar el cuero; máquinas 
para procesar tabaco; máquinas para procesar vidrio; máquinas para pintar; máquinas para empacar; 
máquinas de energía motriz (no para vehículos terrestres); bombas y compresores como partes de 
máquinas, motores y mecanismos; transmisiones y engranajes asistidos (no para vehículos terrestres); 
amortiguadores para máquinas (no para vehículos); dispositivos de frenos para máquina (no para 
vehículos); rodamientos de motor; molinos; máquinas para limpieza; máquinas para parqueo; máquinas 
procesadoras de hule; impresoras 3D; motores (excepto para vehículos terrestres); máquinas lavadoras de 
ropa para uso doméstico; robots; electrodos para máquinas soldadoras; máquinas de sericultura; máquinas 
clasificadoras para industria; acoplamientos para máquinas y componentes del engranaje de la transmisión 
(excepto para vehículos terrestres); máquinas para granja láctea; motores y mecanismos (excepto para 
vehículos terrestres); grifos (Componentes de máquinas/ mecanismos o motores); máquinas peladores 
de alimentos para uso comercial; molinillos de café, no operados manualmente.

8.1/ Página Adicional 
D.- APODERADO LEGAL. 
9/Nombre: LEONARDO CASCO FORTÍN
E.- SUSTITUYE PODER 
10/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 

11/Fecha de emisión: 07-04-2018
12/Reservas:  

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

6, 21 J. y 6 J. 2018.
_______

1/ Solicitud: 11990-2018
2/ Fecha de presentación: 15-03-2018
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/Solicitante: LOTTE Corporation
4.1/Domicilio: 300, Olympic-ro, Songpa-gu, Seoul, República de Corea (Sincheon-dong)
4.2/Organizada bajo las Leyes de: República de Corea
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/Registro Básico: 40-2017-0120769
5.1/Fecha: 22/09/2017
5.2/País de Origen: República de Corea
5.3/Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Mixta
6/Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL DE LA LETRA L

6.2/ Reivindicaciones: Con reivindicación de los colores Rojo (Pantone 485C) y Blanco, tal como se 
muestra en los ejemplares que se acompaña.
7/Clase Internacional: 09
8/ Protege y distingue: 
Chips de ADN; vidrio procesado (no para construcción); reglas de cálculo; zapatos protectores; cerraduras 
eléctricas; reglas de carpintero; aparatos e instrumentos de laboratorio físico y químico; aparatos e 
instrumentos ópticos, exceptuando lentes y aparatos fotográficos; aparatos e instrumentos fotográficos; 
aparatos para medir precisión; gafas; instrumentos de cálculo; mecanismos para aparatos operados con 

monedas; aparatos y equipo de salvamento; aparatos automáticos extintores de fuego; alarmas; señales 
de tráfico mecánicas; aparatos para buceo; balsas de rescate; satélites; autobombas contra incendios; 
cercas eléctricas; clasificadores de huevos a trasluz; aparatos de ionización no para el tratamiento de aire 
o agua; controladores eléctricos; señales de neón; baterías eléctricas; aparatos e instrumentos de medición 
de electricidad; alambres eléctricos; timbres eléctricos de puerta; aparatos e instrumentos eléctricos de 
audio y visuales; audífonos; máquinas e implementos de telecomunicación; equipos para oído Bluetooth; 
robots de laboratorio; software de computador; hardware de computador y dispositivos periféricos de 
computador; semiconductores; semiconductores; tomacorrientes; cartuchos y casetes de videojuegos; 
silbatos deportivos; guantes protectores; cascos; mascarillas respiratorias no para respiración artificial; ropa 
protectora; medios electrónicos pregrabados con música; metrónomos; medios electrónicos pregrabados 
sin música (excluyendo software informático); cupones descargables; películas cinematográficas; 
publicaciones electrónicas descargables; máquinas calculadoras; gafas de protección; CDs; instrumentos 
de control para calentador; aparatos para emergencia y rescate; aparatos audiovisuales para enseñanza; 
monitores; aparatos de seguridad para transporte por vía férrea; dispositivos de ensamblaje para cámaras 
y monitores; aparatos de prevención de robo; lentes; sistemas para videoconferencia; sistema de teatro en 
casa; transceptores de radio; teléfonos inteligentes, baterías y cargadores de baterías, timbres, archivos 
multimedia descargables.

8.1/ Página Adicional 
D.- APODERADO LEGAL. 
9/Nombre: LEONARDO CASCO FORTÍN
E.- SUSTITUYE PODER 
10/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 

11/Fecha de emisión: 20-04-2018
12/Reservas:  

Abogada  MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

6, 21 J. y 6 J. 2018.
_______

1/ Solicitud: 50499-2017
2/ Fecha de presentación: 06-12-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/Solicitante: Amazon Technologies, Inc.
4.1/Domicilio: 410 Terry Ave. N., Seattle, Washington 98109, Estados Unidos de América.
4.2/Organizada bajo las Leyes de: Estados Unidos de América
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/Registro Básico: 
5.1/Fecha: 
5.2/País de Origen: 
5.3/Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Denominativa
6/Denominación y 6.1/ Distintivo: ECHO

6.2/ Reivindicaciones:
7/Clase Internacional: 35
8/ Protege y distingue: 
Advertencia, servicios de advertencia y mercadeo, nombrado, promocionando los buenos servicios de otros, 
servicios de orden satisfactorio, nombrado, servicios relacionados a orden de consume y procesamiento, 
proporcionar productos de información, con el propósito de asistir con la selección de mercancía de 
consumidor general para conocer las necesidades del consumidor, servicio de provisión para búsqueda de 
optimización de bacteria, servicio de comparación de compras nombrado, promover los servicio buenos 
de otros, manejo de computarización de archivos y bases de datos, crear indicación de información, sitios 
y otros recursos, hábiles en redes global de computadora y otro electrónico y otra rede de comunicación 
para otros, proporcionar información de productos de consumo con el propósito de seleccionar mercadería 
general de consumo para conocer las especificaciones y necesidades de los consumidores, información 
comercial y consejo para consumidores, nombrados, proporcionar oportunidades para usuarios de internet 
para que postee una calificación, repasos y recomendaciones para un rango de productos consumidos, 
servicios de tienda en línea de distribución de variedad de productos consumidos de otros, servicios de 
tienda de distribución de variedad de productos consumidos de otros, servicio de distribución y servicio 
de distribución en línea en conexión con libros, electrónicos, comida, vino, y bebidas, producto de cocina, 
producto de limpieza, utensilios de cocina, utensilios de hogar, ropa, producto de cuidado personal, 
producto para mascotas, mercancía deportiva, equipo de campamento, juguetes, joyería, flores, calzado y 
sombrero, manejo de negocios, administración de negocios, funciones de oficinas, proporcionar directores 
telefónicos, direcciones de negocios, dirección de correo electrónico, dirección de página de red, dirección 
y número de teléfono o de personas, lugares y organizaciones.

8.1/ Página Adicional 
D.- APODERADO LEGAL. 
9/Nombre: LEONARDO CASCO FORTÍN
E.- SUSTITUYE PODER 
10/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 

11/Fecha de emisión: 15/2/18
12/Reservas:  

Abogado  CAMILO ZAGLUL BENDECK PEREZ 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

6, 21 J. y 6 J. 2018.

ECHO

UDI-D
EGT-U

NAH 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT- UNAH.

Derechos Reservados ENAG
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Sección  B  Avisos Legales

   REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C.,     21  DE  JUNIO    DEL  2018      No. 34,672

[1] Solicitud: 2018-11659
[2] Fecha de presentación: 13-03-2018
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
[4] Solicitante: PUBLICACIONES Y NOTICIAS, S.A. (PUBLYNSA).
[4.1] Domicilio: Tegucigalpa, M.D.C., departamento de Francisco Morazán, Honduras, C.A.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: Honduras 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: 
[5.1 ] Fecha: 
[5.2 ] País de Origen: 
[5] Código de País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Mixta
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: ALGO PINTA Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones: 
[7] Clase Internacional: 35
[8] Protege y distingue:
Publicidad, gestión de negocios comerciales, administración comercial, trabajos de oficina.

8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: LEONARDO CASCO FORTÍN
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la Ley de 
Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 27-04-2018.
12] Reservas: 

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

6, 21 J. y 6 J. 2018.
_______

[1] Solicitud: 2018-11658
[2] Fecha de presentación: 13-03-2018
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: PUBLICACIONES Y NOTICIAS, S.A. (PUBLYNSA).
[4.1] Domicilio: Tegucigalpa, M.D.C., departamento de Francisco Morazán, Honduras, C.A.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: Honduras 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: 
[5.1 ] Fecha: 
[5.2 ] País de Origen: 
[5] Código de País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Mixta
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: ALGO PINTA Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones: 
[7] Clase Internacional: 16
[8] Protege y distingue:
Materiales impresos, libros, diarios, revistas, trifolios, folletos, periódicos y brochures.

8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: LEONARDO CASCO FORTÍN
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la Ley de Propie-
dad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 27-04-2018.
12] Reservas: 

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

6, 21 J. y 6 J. 2018.
_______

[1] Solicitud: 18-12125
[2] Fecha de presentación: 15-03-18
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: UNILEVER N.V.
[4.1] Domicilio: Weena 455, 3013 AL, Rotterdam, Holanda.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: Países Bajos 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: 
[5.1 ] Fecha: 
[5.2 ] País de Origen: 
[5] Código de País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Denominativa
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: ICE CHILL

6.2/ Reivindicaciones: 
[7] Clase Internacional: 03

ICE CHILL

[8] Protege y distingue:
Jabones; perfumería, aceites esenciales, cosméticos; colonias, agua de tocador, atomizadores de perfume para el cuerpo;
aceites, cremas y lociones para la piel; espuma para afeitarse, gel para afeitarse, lociones para antes y después de afeitarse, 
talco en polvo; preparaciones para el baño y la ducha; lociones para el cabello; champú y acondicionador; productos para 
el cabello; dentífricos, enjuagues bucales no medicados; desodorantes; antitranspirantes para uso personal; preparaciones 
de tocador no medicadas.

8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: LEONARDO CASCO FORTÍN
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la Ley de Propie-
dad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 24-04-18.
12] Reservas: 

Abogada  NOEMÍ ELIZABETH LAGOS V.
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

6, 21 J. y 6 J. 2018.
_______

[1] Solicitud: 2018-11237
[2] Fecha de presentación: 12-03-2018
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: LG ELECTRONICS INC.
[4.1] Domicilio: 128, Yeoui-daero, Yeongdeungpo-gu, Seoul, 150-721, República de Corea.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: República de Corea
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: 017547407
[5.1 ] Fecha: 30/11/2017
[5.2 ] País de Origen: Unión Europea
[5] Código de País: EU
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Denominativa
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: ThinQ

6.2/ Reivindicaciones: 
[7] Clase Internacional: 07
[8] Protege y distingue:
Lavadoras eléctricas para ropa; lavavajillas automáticos; aspiradoras eléctricas; manguera para aspiradoras eléctricas; 
bolsa para aspiradoras eléctricas; palo tipo aspiradores; robots; sopladores rotativos eléctricos; bombas de aire compri-
mido; compresores rotativos; compresores para refrigeradores; secadores giratorias {no calentados}; batidoras eléctricas 
para uso doméstico; aspiradoras robóticas; procesadores eléctricos para alimentos; limpiadores a vapor para uso domés-
tico; aspiradoras manuales; aspiradoras eléctricas para ropa de cama.

8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: LEONARDO CASCO FORTÍN
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91, de la Ley de Propie-
dad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 27-04-2018.
12] Reservas: 

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

6, 21 J. y 6 J. 2018.
_______

ThinQ

[1] Solicitud: 18-12124
[2] Fecha de presentación: 15-03-18
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: Prometheus Brands, LLC
[4.1] Domicilio: 79 Two Bridges Road, Fairfield, New Jersey 07004 Estados Unidos de América.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: Estados Unidos de América.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico:
[5.1 ] Fecha: 
[5.2 ] País de Origen: 
[5] Código de País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Denominativa
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: 5 MINUTE CHEF

6.2/ Reivindicaciones: 
[7] Clase Internacional: 11
[8] Protege y distingue:
Aparatos eléctricos para cocinar, aparato de cocina eléctrico.

8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: LEONARDO CASCO FORTÍN
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la Ley de Propie-
dad Industrial., 89 y 91

[11] Fecha de emisión: 24-04-18.
12] Reservas: 

Abogada  NOEMÍ ELIZABETH LAGOS V.
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

6, 21 J. y 6 J. 2018.

5 MINUTE CHEF

UDI-D
EGT-U

NAH 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT- UNAH.

Derechos Reservados ENAG
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1/ Solicitud: 12015-2018
2/ Fecha de presentación: 15-03-2018
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/Solicitante: LOTTE Corporation
4.1/Domicilio: 300, Olympic-ro, Songpa-gu, Seoul, República de Corea (Sincheon-dong)
4.2/Organizada bajo las Leyes de: República de Corea
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/Registro Básico: 40-2017-0120794
5.1/Fecha: 22/09/2017
5.2/País de Origen: República de Corea
5.3/Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Mixta
6/Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL DE LA LETRA L

6.2/ Reivindicaciones: Con reivindicación de los colores Rojo (Pantone 485C) y Blanco, tal como se muestra en los ejemplares que se acompaña.
7/Clase Internacional: 34
8/ Protege y distingue: 
Tabaco; sustitutos de tabaco; cigarrillos que contienen sustitutos de tabaco, no para uso médico; cigarrillos electrónicos; nicotina líquida para 
cigarrillos electrónicos; tabaco para fumar; artículos para fumador; pitilleras; ceniceros para fumadores; estuches para cigarros puros; cadenas de 
cuello para cigarrillos electrónicos; artículos para fumador de metales preciosos; artículos para fumador no de metales preciosos; estuches para 
cigarrillos electrónicos; fósforos; encendedores de cigarros; encendedores para fumadores; filtros para encendedor; tabaco y artículos de fumadores; 
artículos para fumadores (incluyendo encendedores para fumadores).

8.1/ Página Adicional 
D.- APODERADO LEGAL. 
9/Nombre: LEONARDO CASCO FORTÍN
E.- SUSTITUYE PODER 
10/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/Fecha de emisión: 24 de abril, 2018.
12/Reservas:  

Abogada  NOEMÍ ELIZABETH LAGOS V. 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

6, 21 J. y 6 J. 2018.
_______

1/ Solicitud: 12013-2018
2/ Fecha de presentación: 15-03-2018
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/Solicitante: LOTTE Corporation
4.1/Domicilio: 300, Olympic-ro, Songpa-gu, Seoul, República de Corea (Sincheon-dong)
4.2/Organizada bajo las Leyes de: República de Corea
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/Registro Básico: 40-2017-0120792
5.1/Fecha: 22/09/2017
5.2/País de Origen: República de Corea
5.3/Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Mixta
6/Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL DE LA LETRA L

6.2/ Reivindicaciones: Con reivindicación de los colores Rojo (Pantone 485C) y Blanco, tal como se muestra en los ejemplares que se acompaña.
7/Clase Internacional: 32
8/ Protege y distingue: 
Extractos de lúpulo para producir cerveza; extractos de malta para producir licores; bebidas no alcohólicas; bebidas y jugos de frutas; refrescos; 
bebidas deportivas; agua gasificada; pastillas para bebidas efervescentes; polvos para bebidas efervescentes; preparados para hacer bebidas 
efervescentes; jarabes y otros preparados para hacer bebidas; agua mineral; aguas (bebidas); agua potable; agua tónica; agua con intensificador de 
sabor; cerveza; cerveza sin alcohol; bebidas a base de cerveza; agua mineral y gasificada.

8.1/ Página Adicional 
D.- APODERADO LEGAL. 
9/Nombre: LEONARDO CASCO FORTÍN
E.- SUSTITUYE PODER 
10/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/Fecha de emisión: 24 de abril 2018.
12/Reservas:  

Abogada  NOEMÍ ELIZABETH LAGOS V.
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

6, 21 J. y 6 J. 2018.
_______

1/ Solicitud: 16-41116
2/ Fecha de presentación: 13- OCT.-16
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/Solicitante: Microbiotec, Sociedad Anónima de Capital Variable
4.1/Domicilio: Kilómetro 3 Boulevard del Norte, borde derecho Río Blanco, San Pedro Sula, Cortés, Honduras.
4.2/Organizada bajo las Leyes de: Honduras
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/Registro Básico: 
5.1/Fecha: 
5.2/País de Origen: 
5.3/Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACI
6/Denominación y 6.1/ Distintivo: Microbiotec y Diseño

6.2/ Reivindicaciones: Con reivindicación de los colores Azul y Cian, tal como se muestran en los ejemplares que se acompaña.
7/Clase Internacional: 44

8/ Protege y distingue: 
Servicios de agricultura, horticultura y silvicultura, asì como de análisis de laboratorio para los anteriores.

8.1/ Página Adicional 
D.- APODERADO LEGAL. 
9/Nombre: LEONARDO PABLO CASCO ALVARADO
E.- SUSTITUYE PODER 
10/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/Fecha de emisión: 25-04-2018
12/Reservas:  

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

6, 21 J. y 6 J. 2018.
_______

1/ Solicitud: 2018-11236
2/ Fecha de presentación: 12-03-2018
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/Solicitante: Bayer Aktiengesellschaft
4.1/Domicilio: Kaiser-Wilhelm-Allee, 51373 Leverkusen, Alemania
4.2/Organizada bajo las Leyes de: Alemania
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/Registro Básico: 017399122
5.1/Fecha: 27/10/2017
5.2/País de Origen: Unión Europea
5.3/Código País: EU
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Figurativa
6/Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

6.2/ Reivindicaciones: Con reivindicación de los colores Rojo, Azul y Blanco, tal como se muestra en los ejemplares 
que se acompaña.
7/Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue: 
Preparaciones farmacéuticas, para el tratamiento de la hipertensión pulmonar.
8.1/ Página Adicional 
D.- APODERADO LEGAL. 
9/Nombre: LEONARDO CASCO FORTÍN
E.- SUSTITUYE PODER 
10/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/Fecha de emisión: 27-04-2018
12/Reservas:  

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

6, 21 J. y 6 J. 2018.
_______

[1] Solicitud: 2017-051576
[2] Fecha de presentación: 13-12-2017
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: GYNOPHARM, S.A.
[4.1] Domicilio: City Place, Edificio B, cuarto piso, 50 metros Norte de la Cruz Roja, Santa Ana, San José, Costa Rica.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: COSTA RICA 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: 

 PITLIFEN

6.2/ Reivindicaciones: 
[7] Clase Internacional: 5
[8] Protege y distingue:
Inhibidor HMG-CoA

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: LEONARDO CASCO FORTÍN
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 25 de abril del año 2018
12] Reservas: No tiene reservas

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

6, 21 J. y 6 J. 2018.

UDI-D
EGT-U

NAH 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT- UNAH.

Derechos Reservados ENAG
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1/ Solicitud: 2018-11243
2/ Fecha de presentación: 12-03-2018
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: LG ELECTRONICS INC.
4.1/ Domicilio: 128, Yeoui-daero, Yeongdeungpo-gu, Seoul, 150-721, República de Corea.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: República de Corea
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 017547407
5.1/ Fecha: 30/11/2017
5.2/ País de Origen: Unión Europea
5.3/ Código País: EU
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Denominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: ThinQ 

7/ Clase Internacional: 20
8/ Protege y distingue:
Muebles de metal, vitrinas de metal, armarios metálicos, bastidores para muebles, armarios para la cocina, camas (que no 
sean para uso médico), camas para uso médico, cofres para productos que no sean de metales preciosos, ganchos de ropa 
no metálicos, muebles de oficina, colchón, sofás, mesas de comedor, armarios, banco bajo de madera, atriles para libros 
(muebles), escritorio, tocador, expositores, muebles de baño, espejos de baño, gabinetes de baño, lavabos [muebles].
8.1/ Página Adicional
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: LEONARDO CASCO FORTÍN

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la Ley de Propiedad 
Industrial. Nota: Deberán hacerse tres publicaciones con intervalos de diez (10) días hábiles.

11/ Fecha de emisión:  02-05-18  
12/ Reservas: 

Abogada  NOEMÍ ELIZABETH LAGOS V.
Registro de la Propiedad Industrial

6, 21 J. y 6 J.  2018.

_______

ThinQ 

1/ Solicitud: 2018-11238
2/ Fecha de presentación: 12-03-2018
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: LG ELECTRONICS INC.
4.1/ Domicilio: 128, Yeoui-daero, Yeongdeungpo-gu, Seoul, 150-721, República de Corea.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: República de Corea
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 017547407
5.1/ Fecha: 30/11/2017
5.2/ País de Origen: Unión Europea
5.3/ Código País: EU
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Denominativa
6/ Denominación y [6.1] Distintivo: ThinQ 

7/ Clase Internacional: 08
8/ Protege y distingue:
Cortadoras de césped [instrumentos manuales]; látigos de hierba [herramientas manuales]; aireadores de césped 
[herramientas manuales]; rastrillos para césped [herramientas manuales]; rodillos de césped [herramientas manuales]; 
desmalezadoras [herramientas manuales]; escarificadores de malas hierbas, operados a mano; jeringas para rociar 
insecticidas; pulverizadores [herramienta manual] para uso doméstico en la pulverización de herbicidas; sembradoras 
(manuales); herramientas de jardín, operadas a mano; herramienta de mano de bolsillo plegable multifunción; 
herramientas de mano plegables multifuncionales. 
8.1/ Página Adicional
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: LEONARDO CASCO FORTÍN

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la Ley de Propie-
dad Industrial. Nota: Deberán hacerse tres publicaciones con intervalos de diez (10) días hábiles.

11/ Fecha de emisión:  27-04-2018  
12/ Reservas: 

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

6, 21 J. y 6 J.  2018.

ThinQ 

_______

1/ Solicitud: 2018-9722
2/ Fecha de presentación: 01-03-2018
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: AVON PRODUCTS, INC.
4.1/ Domicilio: 601 Midland Avenue, Rye, NY 10580, Estados Unidos de América.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Estados Unidos de América
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Denominativa
6/ Denominación y [6.1] Distintivo: BIG & FENOMENAL 

7/ Clase Internacional: 03
8/ Protege y distingue:

BIG & FENOMENAL

Preparaciones para blanquear y otras sustancias para lavar la ropa, preparaciones para limpiar, pulir, desengrasar y 
raspar, jabones, productos de perfumería, aceites esenciales, cosméticos, lociones capilares, dentífricos.
8.1/ Página Adicional
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: LEONARDO CASCO FORTÍN

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la Ley de Propie-
dad Industrial. Nota: Deberán hacerse tres publicaciones con intervalos de diez (10) días hábiles.

11/ Fecha de emisión:  24-04-2018  
12/ Reservas: 

Abogada MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

6, 21 J. y 6 J.  2018.
_______

1/ Solicitud: 18-12123
2/ Fecha de presentación: 15-03-18
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Prometheus Brands, LLC.
4.1/ Domicilio: 79 Two Bridges Road, Fairfield, New Jersey, 07004 Estados Unidos de América.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Estados Unidos de América
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Denominativa
6/ Denominación y [6.1] Distintivo: COUCH COAT 

7/ Clase Internacional: 24
8/ Protege y distingue:
Cubiertas (sueltas) para muebles.
8.1/ Página Adicional
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: LEONARDO CASCO FORTÍN

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la Ley de Propie-
dad Industrial. Nota: Deberán hacerse tres publicaciones con intervalos de diez (10) días hábiles.

11/ Fecha de emisión:  24-04-18  
12/ Reservas: 

Abogada  NOEMÍ ELIZABETH LAGOS V.
Registro de la Propiedad Industrial

6, 21 J. y 6 J.  2018.

COUCH COAT

_______

1/ Solicitud: 18-10485
2/ Fecha de presentación: 06-03-18
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: E.I. du Pont de Nemours and Company
4.1/ Domicilio: 974 Centre Road, Chestnut Run Plaza, Wilmington, Delaware 19805, Estados Unidos de América.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Estados Unidos de América
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Figurativa
6/ Denominación y [6.1] Distintivo: DISEÑO ESPECIAL 

7/ Clase Internacional: 01
8/ Protege y distingue:
Productos químicos agrícolas y adyuvantes.
8.1/ Página Adicional
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: LEONARDO CASCO FORTÍN

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la Ley de Propie-
dad Industrial. Nota: Deberán hacerse tres publicaciones con intervalos de diez (10) días hábiles.

11/ Fecha de emisión:  26-04-18  
12/ Reservas: 

Abogada  NOEMÍ ELIZABETH LAGOS V.
Registro de la Propiedad Industrial

6, 21 J. y 6 J.  2018.

UDI-D
EGT-U

NAH 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT- UNAH.

Derechos Reservados ENAG
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   REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C.,     21  DE  JUNIO    DEL  2018      No. 34,672

[1] Solicitud: 10150-2018
[2] Fecha de presentación: 02-03-2018
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: Víctor Antonio Saravia Carías
[4.1] Domicilio: Col. Altos de Miramontes, bloque F, Diagonal García, apartamento # 1
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: 
[5.1 ] Fecha: 
[5.2 ] País de Origen: 
[5] Código de País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: iSeety y diseño

6.2/ Reivindicaciones: 
[7] Clase Internacional: 09
[8] Protege y distingue:
Programas informáticos y el software de todo tipo, independientemente de su soporte o grabación o medio de difusión, 
incluido el software grabado en soportes magnéticos o descargado de una red informática remota.

8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Kenia Patricia Cortés Rico
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 17-08-2017.
12] Reservas: 

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

22 M., 6 y 21 J. 2018.
_______

[1] Solicitud: 2018-014939
[2] Fecha de presentación: 05/04/2018
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
[4] Solicitante: CARLOS AUGUSTO HERNÁNDEZ ALVARADO
[4.1] Domicilio: SAN PEDRO SULA, DEPARTAMENTO DE CORTÉS, HONDURAS
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: EL SOPON CATRACHO Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 43
[8] Protege y distingue:
Servicios de restauración (restaurante).
        
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: CARMEN CELINA CABALLERO ESCOBAR  

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 8 de mayo del año 2018.
12] Reservas: Se protege en su forma conjunta sin exclusividad de uso de “CATRACHO”.   

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

22 M., 6 y 21 J. 2018.
_______

[1] Solicitud: 2018-014938
[2] Fecha de presentación: 05/04/2018
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
[4] Solicitante: CARLOS AUGUSTO HERNÁNDEZ ALVARADO
[4.1] Domicilio: SAN PEDRO SULA, DEPARTAMENTO DE CORTÉS, HONDURAS
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: EL ASADOR 4TA. URNA Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 43
[8] Protege y distingue:
Servicios de restauración (restaurante).

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: CARMEN CELINA CABALLERO ESCOBAR  

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 8 de mayo del año 2018.
12] Reservas:  No tiene reservas.   

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

22 M., 6 y 21 J. 2018.
_______

[1] Solicitud: 2017-040354
[2] Fecha de presentación: 21/09/2017
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
[4] Solicitante: FUMIGADORA IZAGUIRRE Y MAS “FUMIZA”
[4.1] Domicilio: TEGUCIGALPA, M.D.C., HONDURAS
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: FUMIZA Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 37
[8] Protege y distingue:
Fumigación para erradicación de plagas y limpieza de uso doméstico.
        
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: ASDRUVAL GUEVARA FIALLOS  

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 30 de noviembre del año 2017.
12] Reservas: No se reivindica: FUMIGADORA IZAGUIRRE Y MAS y la frase ALTA TECNOLOGIA EN 
FUMIGACIÓN.   

Abogada CLAUDIA JACQUELINE MEJÍA ANDURAY 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

22 M., 6 y 21 J. 2018.
_______

[1] Solicitud: 2018-009842
[2] Fecha de presentación: 01/03/2018
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
[4] Solicitante: EDGAR FERNANDO VALLADARES CHACÓN
[4.1] Domicilio: BARRIO ORIENTAL, DANLÍ, EL PARAÍSO, HONDURAS.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: MEGA PIZZA DANLI Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 43
[8] Protege y distingue:
Servicio de restaurante.
        
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: PEDRO GERARDO CORDOVA CASTELLANOS  

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 10 de abril del año 2018.
12] Reservas: Se protege en su forma conjunta sin exclusividad de uso de MEGGAPIZZA, por ser de uso común.

Abogada MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registrador(a) de la Propiedad Industr

21 J., 6 y 23 J. 2018.

UDI-D
EGT-U

NAH 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT- UNAH.

Derechos Reservados ENAG
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1/ Solicitud: 10134-2018
2/ Fecha de presentación: 02-03-2018
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: TOPFARMA, SOCIEDAD ANÓNIMA
4.1/ Domicilio: 2O Calle 23-80, Zona 15 Vista Hermosa 11, Edificio Avante, cuarto nivel Oficina No. 401, Guatemala.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Guatemala
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y [6.1] Distintivo: SOLOCIN

7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Productos farmacéuticos para uso humano.
8.1/ Página Adicional
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Benito Arturo Zelaya Cálix

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Indus-
trial. Nota: Deberán hacerse tres publicaciones con intervalos de diez (10) días hábiles.

11/ Fecha de emisión:  17 de abril, 2018. 
12/ Reservas: 

Abogada  NOHEMÍ LAGOS 
Registro de la Propiedad Industrial

21  J., 6 y 23 J. 2018.
_______

SOLOCIN

1/ Solicitud: 10135-2018
2/ Fecha de presentación: 02-03-2018
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: TOPFARMA, SOCIEDAD ANÓNIMA
4.1/ Domicilio: 2O Calle 23-80, Zona 15 Vista Hermosa 11, Edificio Avante, cuarto nivel Oficina No. 401, Guatemala.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Guatemala
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y [6.1] Distintivo: ESOMAG

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Productos farmacéuticos para uso humano.
8.1/ Página Adicional
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Benito Arturo Zelaya Cálix

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Indus-
trial. Nota: Deberán hacerse tres publicaciones con intervalos de diez (10) días hábiles.

11/ Fecha de emisión:  17 de abril, 2018. 
12/ Reservas: 

Abogada  NOHEMÍ LAGOS 
Registro de la Propiedad Industrial

21  J., 6 y 232 J. 2018.
_______

ESOMAG

1/ Solicitud: 2017-44766
2/ Fecha de presentación: 25-10-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: AUTOMOTIVE ART INTERNATIONAL, INC.
4.1/ Domicilio: ONE WELCHES, WELCHES, ST. THOMAS BB22025, BARBADOS
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Barbados
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y [6.1] Distintivo: AUTOMOTIVE ART Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones: Reivindicar color tal y como muestra en la etiqueta.

7/ Clase Internacional: 02
8/ Protege y distingue:
Recubrimiento para acabados automotrices en especial pinturas, barnices, lacas, productos antiherrumbre.
8.1/ Página Adicional
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Benito Arturo Zelaya Cálix

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Indus-
trial. Nota: Deberán hacerse tres publicaciones con intervalos de diez (10) días hábiles.

11/ Fecha de emisión:  20-11-2017. 
12/ Reservas: 

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

21  J., 6 y 232 J. 2018.
_______

[1] Solicitud: 2017-028966
[2] Fecha de presentación: 04/07/2017
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: OURO FINO SAÚDE ANIMAL, LTDA.   
[4.1] Domicilio: CARRETERA ANHANQUERA, SSP 330 KM 298, DISTRITO INDUSTRIAL, CIUDAD DE 

CRAVINHOS, ESTADO DE SAO PAULO, BRASIL.       
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: BRASIL
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: 

[7] Clase Internacional: 5
[8] Protege y distingue:
Productos veterinarios o medicamentos  para animales (bovinos). 
                     
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: BENITO ARTURO ZELAYA CÁLIX 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 21 de agosto del año 2017.
[12] Reservas: No tiene reservas.      

Abogado  CAMILO ZAGLUL BENDECK PÉREZ 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

21 J., 6 y 23 J. 2018.
_______

                OUROFINO SUPERHION

[1] Solicitud: 2018-006272
[2] Fecha de presentación: 07/02/2018
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: FABRICA NACIONAL DE ACUMULADORES ETNA, S.A.   
[4.1] Domicilio: AV. EL DERBY 254, OFICINA 2203, DISTRITO DE SANTIAGO DE SURCO, LIMA, PERÚ       
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: PERÚ
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: ETNA (BATERIAS) Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 9
[8] Protege y distingue:
Aparatos e instrumentos de conducción, distribución, transformación, acumulación, regulación o control de la electricidad, 
baterías.
                     
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: BENITO ARTURO ZELAYA CÁLIX 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 8 de marzo del año 2018.
[12] Reservas: Reivindican los colores tal y como se muestra en la etiqueta. No se protege BATERIAS que aparecen en 
el nombre y etiqueta es relativo al producto.      

Abogada  MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

21 J., 6 y 23 J. 2018.

UDI-D
EGT-U

NAH 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT- UNAH.

Derechos Reservados ENAG
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1/ Solicitud: 2018-2085
2/ Fecha de presentación: 15-Enero-2018
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: APPLE INC. 
4.1/ Domicilio: 1 Infinite Loop, Cupertino, California 95014, Estados Unidos de 

América.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Estados Unidos de América 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 2017-688 
5.1 Fecha: 11 Sept. 2017
5.2 País de Origen: Liechtenstein
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Mixta
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: Face ID y Diseño

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 09
8/ Protege y distingue:
Computadoras; hardware de cómputo; computadoras portátiles, computadoras 
tipo tableta; aparatos e instrumentos de telecomunicación, teléfonos; teléfonos 
móviles; teléfonos inteligentes; dispositivos  inalámbricos para la transmisión 
de voz, datos, imágenes, audio, vídeo, y contenido multimedia; aparatos para 
redes de comunicación; dispositivos electrónicos portátiles capaces de proveer 
acceso a la Internet y para enviar, recibir y almacenar llamadas telefónicas, correo 
electrónico y otros datos digitales; hardware de cómputo usable [wearable]; 
dispositivos electrónicos digitales usables [wearable] capaces de proveer acceso a 
la internet, para enviar, recibir y almacenar llamadas telefónicas, correo electrónico 
y otros datos digitales; relojes inteligentes; lentes inteligentes; anillos inteligentes 
[dispositivos electrónicos]; administradores de actividades usables [wearable] 
[dispositivos electrónicos]; lectores de libros electrónicos; software de cómputo; 
software de cómputo para ajustar, configurar, operar y controlar computadoras, 
periféricos de cómputo, dispositivos móviles, teléfonos móviles, relojes 
inteligentes, lentes inteligentes, dispositivos electrónicos usables [wearable], 
audífonos, auriculares, televisiones, decodificadores, reproductores y grabadoras 
de audio y vídeo, sistemas de teatros en casa, y sistemas de entretenimiento; 
software para el desarrollo de aplicaciones; software de juegos de computadora; 
archivos pregrabados de audio, vídeo y contenidos multimedia descargables; 
dispositivos periféricos de cómputo; dispositivos periféricos para computadoras, 
teléfonos móviles, dispositivos móviles electrónicos, dispositivos electrónicos 
móviles, dispositivos electrónicos usables [wearable], a saber, relojes inteligentes, 
lentes inteligentes, auriculares, audífonos, televisiones, decodificadores, 
grabadoras y reproductores de audio y vídeo; periféricos usables para ser usados 
con computadoras, teléfonos móviles, dispositivos electrónicos móviles, relojes 
inteligentes, lentes inteligentes, anillos inteligentes [dispositivos electrónicos], 
audífonos, auriculares, televisiones, decodificadores, y grabadoras y reproductores 
de audio y vídeo; aparatos de identificación y autenticación biométrica [aparatos no 
médicos]; acelerómetros; altímetros; aparatos de medición de distancia; aparatos 
para grabar datos de distancia; podómetros; aparatos de medición para presión 
[aparatos no médicos]; aparatos indicadores de presión; monitores, pantallas, 
pantallas de disposición frontal, y aparatos de cómputo para colocarse en la cabeza, 
para ser usados con computadoras, teléfonos inteligentes, dispositivos electrónicos 
móviles, dispositivos electrónicos usables [wearable], relojes inteligentes, lentes 
inteligentes, televisiones, decodificadores, grabadoras y reproductores de audio y 
vídeo; pantallas de realidad virtual y aumentada, gogles, controles y auriculares; 
anteojos 3D; lentes, gafas; lentes y gafas de sol; lentes; vidrios y cristales ópticos; 
aparatos e instrumentos ópticos; cámaras; flashes para cámaras; teclados, ratones 
de computadora, alfombrillas para ratones de computadoras, impresoras, unidades 
de disco de computadora y discos duros; aparatos para grabar y reproducir 
sonido; grabadoras y reproductores de audio y vídeo digitales; bocinas de audio; 
amplificadores y receptores de audio; aparatos de audio para vehículos con motor; 
aparatos para la grabación y reconocimiento de voz; audífonos, auriculares; 
micrófonos; televisiones; receptores de televisión y monitores; decodificadores; 
radiotransmisores y radiorreceptores; dispositivos electrónicos y de cómputo, a 
saber, interfaces para vehículos motorizados, paneles electrónicos de control, 

monitores, pantallas táctiles, controles remotos, estaciones de carga de batería, 
conectores, switches y controles de activación por voz; sistemas de posicionamiento 
global (GPS); instrumentos de navegación; instrumentos de navegación para 
vehículos [computadoras a bordo del vehículo]; controles remotos para controlar 
computadoras, teléfonos móviles, dispositivos electrónicos móviles, dispositivos 
electrónicos móviles usables [wearable], relojes inteligentes, lentes inteligentes, 
audífonos, auriculares, reproductores y grabadoras de audio y vídeo, televisiones, 
decodificadores, bocinas, amplificadores, sistemas de teatro en casa y sistemas 
de entretenimiento; dispositivos usables [wearable] para controlar computadoras, 
teléfonos móviles, dispositivos electrónicos móviles, relojes electrónicos,  lentes 
electrónicos, audífonos, auriculares, grabadoras y reproductores de audio y vídeo, 
televisiones, decodificadores, bocinas, amplificadores, sistemas de teatro en casa 
y sistemas de entretenimiento; aparatos para el almacenamiento de datos; chips 
de cómputo; baterías; cargadores de batería; conectores eléctricos y electrónicos, 
acopladores, cables eléctricos, alámbres eléctricos, cargadores, estaciones para 
cargar batería y adaptadores para ser usados con computadoras, teléfonos móviles, 
computadoras portátiles, periféricos de cómputo, teléfonos móviles, dispositivos 
electrónicos móviles, dispositivos electrónicos móviles usables [wearable], relojes 
inteligentes, lentes inteligentes, audífonos, auriculares, grabadoras y reproductores 
de audio y vídeo, televisiones y decodificadores; pantallas táctiles interactivas; 
interfaces para computadoras, pantallas de computadoras, teléfonos móviles, 
dispositivos electrónicos móviles, dispositivos electrónicos usables [wearable], 
relojes inteligentes, lentes inteligentes, televisiones, decodificadores  y grabadoras 
y reproductores de audio y vídeo; láminas protectoras especiales para pantallas 
de computadora, pantallas de teléfonos móviles y de relojes inteligentes; partes 
y accesorios para computadoras, periféricos de cómputo, teléfonos móviles, 
dispositivos electrónicos móviles, dispositivos electrónicos usables [wearable], 
relojes inteligentes, lentes inteligentes, audífonos auriculares, grabadoras y 
reproductoras de audio y vídeo, televisiones y decodificadores; cubiertas, 
bolsas, estuches, cajas, fundas, correas y cordones especialmente adaptados para 
computadoras, teléfonos móviles, dispositivos electrónicos móviles, dispositivos 
electrónicos usables [wearablel, relojes inteligentes, lentes inteligentes, audífonos, 
auriculares, decodificadores, grabadoras y reproductores de audio y vídeo; brazos 
extensibles para autofotos [mono pies de mano]; cargadores de batería para cigarros 
electrónicos; collares electrónicos para entrenar animales; agendas electrónicas; 
aparatos para revisar correo [scanner]; cajas registradoras; mecanismos para 
aparatos de previo pago; aparatos para dictado; aparatos para contar votos; 
aparatos electrónicos para etiquetar productos; aparatos para seleccionar precios 
[scaners]; aparatos de fax; aparatos e instrumentos de medición; tablones de 
anuncios electrónicos; aparatos de medición; obleas electrónicas hechas de silicón 
para circuitos integrados [wafers]; circuitos integrados; amplificadores; pantallas 
fluorescentes; controles remotos; filamentos para la conducción de la luz (fibras 
ópticas); instalaciones electrónicas para controlar de forma remota operaciones 
industriales; aparatos electrónicos para controlar la iluminación; electrolizadores; 
extintores; aparatos radiológicos para uso industrial; aparatos y dispositivos de 
salvamento; silbatos de alarma, caricaturas; ovoscopios; silbatos para perros; 
imanes decorativos; rejas electrificadas; controles remotos portátiles para aparatos 
en automóviles.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: LEORNARDO CASCO FORTÍN.
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88, 89 y 91 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 12-04-2018.
12/ Reservas: 

Abogada MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

6, 21 J. y 6 J.  2018.

UDI-D
EGT-U

NAH 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT- UNAH.

Derechos Reservados ENAG
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1/ Solicitud: 11997-2018
2/ Fecha de presentación: 15-03-2018
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: LOTTE Corporation. 
4.1/ Domicilio: 300, Olympic-ro, Songpa-gu, Seoul, República de Corea (Sincheon-dong).
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: República de Corea
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 40-2017-0120776
5.1 Fecha: 22/09/2017
5.2 País de Origen: República de Corea
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Mixta
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL DE LA LETRA L

6.2/ Reivindicaciones:
Con reivindicación de los colores Rojo (Pantone 485C) y Blanco, tal como se muestra en 
los ejemplares que se acompaña.  
7/ Clase Internacional: 16
8/ Protege y distingue:
Bandas para cigarros puros; adhesivos para uso doméstico (no como material de oficina); 
bolsas de basura de papel o de plástico; papel de aluminio; vallas publicitarias de papel o 
cartón; banderas de papel; fundas de papel para macetas; almohadillas desechables para 
desperdicios en el entrenamiento de cachorros; cubiertas de papel ajustadas para tapaderas 
de inodoro; diseños para bordado (patrones); papel; papel higiénico; tinta correctora 
(heliografía); artículos de oficina; filmina de plástico para envolver; sujetabilletes; 
contenedores de crema de papel; cajas de papel; bolsas para compra de papel; cubiertas de 
papel para tapicería; pinceles para revestir, cubrir o decorar con pintura; burletes de papel; 
secciones histológicas para uso educativo; máquinas de escribir eléctricas y no eléctricas; 
material para encuadernación; cera selladora; pecheras de papel; tarjetas de crédito sin 
código magnético; material impreso (excepto libros y periódicos); pinturas y trabajos de 
caligrafía; esculturas de papel maché; impresiones fotográficas; materiales para modelado; 
libros; contenedores industriales para embalaje de papel; adhesivos (pegamentos) como 
material de oficina o para uso doméstico; calcomanías; material impreso; máquinas de 
escribir y artículos de oficina (excepto muebles); portadores de cartón para alimentos y 
bebidas; materiales plásticos para empacar; patrones de papel; materiales para empacar 
(acolchonados/ de relleno) de papel o cartulina.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: LEONARDO CASCO FORTÍN.
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 
89  y 91 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 17-04-2018.
12/ Reservas: 

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

6, 21 J. y 6 J.  2018.

________
1/ Solicitud: 11987-2018
2/ Fecha de presentación: 15-03-2018
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: LOTTE Corporation. 
4.1/ Domicilio: 300, Olympic-ro, Songpa-gu, Seoul, República de Corea (Sincheon-dong).
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: República de Corea 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 40-2017-0120766
5.1 Fecha: 22/09/2017
5.2 País de Origen: República de Corea
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Mixta
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL DE LA LETRA L

6.2/ Reivindicaciones:
Con reivindicación de los colores Rojo (Pantone 485C) y Blanco, tal como se muestra en 
los ejemplares que se acompaña.  
7/ Clase Internacional: 06
8/ Protege y distingue:
Minerales de metal; ganchos para macetas de metal; cestas de metal; letreros de metal; 
astas de bandera de metal; tazas conmemorativas de metal; trampas para animales salvajes; 

estacas de metal para plantas y árboles; casas para animales de metal prefabricadas; escaleras 
de metal; dispensadoras de toallas de metal; portatiquetes de tren y bus de metal; barriles 
de metal; cajas de metal; tapones de metal; accesorios de metal para muebles; alfombras 
metálicas; buzones de metal; placas para lápidas de metal; broches de metal para zapatos; 
conteras de metal para bastones y bastones para caminar; pantallas de metal para hornos; 
tornillos de metal; cerraduras de metal; barretas de metal para tornillo de banco; archivos 
de metal; acero no forjado y semiforjado; metales no ferrosos no forjados y semiforjados; 
soldadura; materiales de metal para uso exclusivo en construcción o edificación; azulejos 
de metal; construcciones de metal; enrejados de metal; señales de tráfico no luminosas y no 
mecánicas de metal; tensores de alambre (eslabón de tensión); tarimas de carga de metal; 
anclas marinas; moldes de fundición, de metal; arrecifes artificiales de metal para peces; 
cabinas de metal para rociado de pintura; válvulas de metal (no para máquinas); plataformas 
de metal para lanzamiento de cohetes; trampolines de metal; ganchos de metal para tienda; 
espuelas; hebillas de metal; lazos de metal; redes de metal; obras de arte de metal (no de 
metal precioso); cañerías y tubos de metal; metales y aleaciones de metal; manguitos para 
empalmes de cable; monumentos de metal.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: LEONARDO CASCO FORTÍN.
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 , 
89 y 91 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 17-04-2018.
12/ Reservas: 

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

6, 21 J. y 6 J.  2018.

________
1/ Solicitud: 1024-2018
2/ Fecha de presentación: 10-01-2018
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Amazon Techlogies, Inc. 
4.1/ Domicilio: 410 Terry Ave. N., Seattle, Washington 98109, Estados Unidos de América.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Estados Unidos de América
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Mixta
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: prime y Diseño

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 38
8/ Protege y distingue:
Transmisión de vídeo a pedido, servicios de transmisión de televisión por internet (IPTV), 
transmisión de material de audio y vídeo en internet, transmisión de datos, transmisión de 
música, películas, programas de TV y juegos en internet, servicios de radiodifusión, servicios 
de transmisión de audio y vídeo, servicio de transmisión de audio y vídeo por suscripción a 
través de internet, servicios de transmisión de internet, servicios radiodifusión por internet, 
transmisión electrónica de datos, transmisión electrónica y transmisión de contenido de 
medios digitales para terceros a través de redes informáticas locales y mundiales, servicios 
de telecomunicación, en concreto, transmisión de transmisiones por internet transmisión de 
archivos digitales, transmisión electrónica de archivos de fotos digitales entre usuarios de 
internet, proporcionar acceso a sitios web de música digital en internet, proporcionar acceso 
a directorios en línea, base de datos, sitios web, blog y materiales de referencia, transmisión 
de noticias, entrega de mensajes por transmisión electrónica, transmisión electrónica de 
correo y mensajes, servicios de podcasting, proporcionar salas de chat en línea para redes 
sociales, suministros de salas de chat por internet, proporcionar un foro en línea para la 
transmisión de mensajes entre usuarios de computadoras y la transmisión de fotos, vídeos, 
textos,  datos, imágenes, y otros trabajos electrónicos, servicios de boletines electrónicos.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: LEONARDO CASCO FORTÍN.
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 
89 y 91 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 28-02-2018.
12/ Reservas: 

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

6, 21 J. y 6 J.  2018.

UDI-D
EGT-U

NAH 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT- UNAH.

Derechos Reservados ENAG
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La Gaceta   

B.

Sección  B  Avisos Legales

   REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C.,     21  DE  JUNIO    DEL  2018      No. 34,672

1/ Solicitud: 11991-2018
2/ Fecha de presentación: 15-03-2018
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: LOTTE Corporation. 
4.1/ Domicilio: 300, Olympic-ro, Songpa-gu, Seoul, República de Corea (Sincheon-dong).
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: República de Corea
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 40-2017-0120770
5.1 Fecha: 22/09/2017
5.2 País de Origen: República de Corea
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Mixta
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL DE LA LETRA L

6.2/ Reivindicaciones:
Con reivindicación de los colores Rojo (Pantone 485C) y Blanco, tal como se muestra en los ejemplares 
que se acompaña.  
7/ Clase Internacional: 10
8/ Protege y distingue:
Aparatos e instrumentos médicos no para uso dental; termómetros médicos; dispositivos para medir la 
grasa corporal, para uso médico; aparatos para rehabilitación corporal, para uso médico; medidores de 
glucosa en la sangre; aparatos portátiles para medir la presión arterial de la sangre; aparatos e instrumentos 
dentales; aparatos anticonceptivos; sábanas eléctricas para uso médico; materiales para suturar; biberones; 
bacinicas; aparatos para masaje eléctrico para uso doméstico; aparatos de masaje estético domésticos; ropa 
especial para salas de operación; guantes para uso médico; mascarillas para uso uso médico; aparatos de 
masaje para uso personal; artículos ortopédico; aparatos e instrumentos médicos y veterinarios.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: LEORNARDO CASCO FORTÍN.
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 20-04-2018.
12/ Reservas: 

Abogada MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

6, 21 J. y 6 J.  2018.
________

1/ Solicitud: 12022-2018
2/ Fecha de presentación: 15-03-2018
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: LOTTE Corporation. 
4.1/ Domicilio: 300, Olympic-ro, Songpa-gu, Seoul, República de Corea (Sincheon-dong).
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: República de Corea
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 40-2017-0120801
5.1 Fecha: 22/09/2017
5.2 País de Origen: República de Corea
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Mixta
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL DE LA LETRA L

6.2/ Reivindicaciones:
Con reivindicación de los colores Rojo (Pantone 485C) y Blanco, tal como se muestra en los ejemplares que se acompaña.  
7/ Clase Internacional: 41
8/ Protege y distingue:
Planificación de rendimiento; alquiler de escenografía; alquiler de grabaciones de audio; enseñanza de técnicas agrícolas; 
enseñanza de técnicas de pesca; publicación de libros; servicios de club nocturno (entretenimiento); operación de bibliotecas; 
organización de eventos culturales; consultoría relacionada con instrucción educativa; academias de modelaje; escuelas 
de enfermería; organización de exhibiciones con fines educativos; enseñanza de bellas artes; orientación vocacional 
(asesoramiento de educación o formación); servicios y operación de instalaciones deportivas; servicios y operación de 
instalaciones de diversión; servicios de parques de entretenimiento; fotografía; reportaje fotográfico; entrenamiento de 
animales; planificación de fiestas (entretenimiento); servicios de traducción; organización y ejecución de competencias 
(servicio educacional o de entretenimiento ); información de entretenimiento y diversión; arreglo y conducción de seminarios, 
conferencias y exhibiciones con fines culturales y educativos; provisión de instalaciones para películas/ espectáculos/ 
obras de teatro/ música o capacitación educativa; coaching (capacitación); información educativa; reserva de asientos 
para espectáculos y eventos deportivos; reservación de boletos y servícios de reserva para eventos de  entretenimiento, 
deportivos y culturales; enseñanza de actuación/ canto / baile.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: LEORNARDO CASCO FORTÍN.
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 23-04-2018.
12/ Reservas: 

Abogada MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

6, 21 J. y 6 J.  2018.

1/ Solicitud: 12021-2018
2/ Fecha de presentación: 15-03-2018
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: LOTTE Corporation. 
4.1/ Domicilio: 300, Olympic-ro, Songpa-gu, Seoul, República de Corea (Sincheon-dong).
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: República de Corea
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 40-2017-0120800
5.1 Fecha: 22/09/2017
5.2 País de Origen: República de Corea
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Mixta
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL DE LA LETRA L

6.2/ Reivindicaciones:
Con reivindicación de los colores Rojo (Pantone 485C) y Blanco, tal como se muestra en los ejemplares 
que se acompaña.  
7/ Clase Internacional: 40
8/ Protege y distingue:
Procesamiento de hule; procesamiento de plásticos; trabajo de piedra; procesamiento de vidrio, trabajo 
de madera; tratamiento de papel; servicios de refinado; tratamiento de agua; trabajos de talabartería; 
producción de energía; tratamiento de metales; tratamiento de tejidos; procesamiento de cereales; 
procesamiento de muebles; servicios de tala y explotación de madera; servicios de impresión; servicios 
de técnico dental; servicios de costura; servicios de impresión fotográfica; tratamiento de desperdicios 
relacionados con control de contaminación ambiental; alquiler de aparatos de aire acondicionado; alquiler 
de generadores; duplicación de grabaciones en cinta; enmarcado de obras de arte; taxdermia; tala y 
procesamiento de madera; laminación; grabado; tratamiento y purificación de agua.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: LEORNARDO CASCO FORTÍN.
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 23-04-2018.
12/ Reservas: 

Abogada MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

6, 21 J. y 6 J.  2018.
________

1/ Solicitud: 12000-2018
2/ Fecha de presentación: 15-03-2018
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: LOTTE Corporation. 
4.1/ Domicilio: 300, Olympic-ro, Songpa-gu, Seoul, República de Corea (Sincheon-dong).
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: República de Corea
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 40-2017-0120779
5.1 Fecha: 22/09/2017
5.2 País de Origen: República de Corea
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Mixta
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL DE LA LETRA L

6.2/ Reivindicaciones:
Con reivindicación de los colores Rojo (Pantone 485C) y Blanco, tal como se muestra en los ejemplares que se acompaña.  
7/ Clase Internacional: 19
8/ Protege y distingue:
Brea y alquitrán; minerales no metálicos no procesados para edificar o uso en construcción; vidrio para construcción; 
columnas no metálicas para publicidad; astas de bandera, no metálicas; acuarios (estructuras); jaulas prefabricadas (no 
de metal); masera; corcho prensado para construcción; tanques para albañilería; persianas de exterior, no metálicas o 
textiles; lápidas; cemento; piedra; materiales de construcción no metálicos; tejas no metálicas; unidades modulares de 
construcción no metálicas; bloques de vegetación para la prevención del colapso de tierra o derrumbes; señales de tráfico 
no luminosas y no mecánicas (no de metal); muelles flotantes no de metal, para atracar botes; arrecifes de peces artificiales 
no de metal; cabinas para rociado de pintura no metálicas; válvulas (no de metal o plástico) para suministro de agua y 
drenaje; plataformas para lanzamiento de cohetes, no de metal; trampolines no de metal; pantallas de red para insectos, 
no de metal; obras de arte de piedra, concreto o mármol; monumentos no de metal; obras de mampostería; alquitrán y 
asfalto; tejas y losas (no de metal).
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: LEORNARDO CASCO FORTÍN.
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 23-04-2018.
12/ Reservas: 

Abogada MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

6, 21 J. y 6 J.  2018.

UDI-D
EGT-U

NAH 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT- UNAH.

Derechos Reservados ENAG
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La Gaceta   

B.

Sección  B  Avisos Legales

   REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C.,     21  DE  JUNIO    DEL  2018      No. 34,672

1/ Solicitud: 18-5299
2/ Fecha de presentación: 01-02-18
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Hanes Innerwear Australia Pty Ltd. 
4.1/ Domicilio: Level 1,115 Cotham Road, Kew, Victoria, 3101, Australia.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Australia
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Mixta
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: BONDS Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 25
8/ Protege y distingue:
Prendas de vestir, calzado, artículos de sombrerería
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: LEORNARDO CASCO FORTIN.
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89  y 91 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 17-04-2018.
12/ Reservas: 

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

________
[1] Solicitud: 2018-007473
[2] Fecha de presentación: 15/02/2018
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: AVON PRODUCTS, INC.
[4.1] Domicilio: 601 MIDLAND AVENUE, RYE, NY 10580, Estados Unidos de América.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: AVON SEGNO Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 3
[8] Protege y distingue:
Preparaciones para blanquear y otras sustancias para lavar la ropa; preparaciones para limpiar, pulir, desengrasar y raspar; 
jabones; productos de perfumería, aceites esenciales, cosméticos, lociones capilares; dentífricos.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: LEONARDO CASCO FORTÍN.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. Nota: Deberán hacerse tres publicaciones con intervalos de diez (10) días hábiles.

[11] Fecha de emisión: 16  de abril del año 2018.
12] Reservas:  No tiene reservas.

Abogada NOEMÍ ELIZABETH LAGOS VALERIANO
Registro de la Propiedad Industrial

6, 21 J. y 6 J. 2018.
________

1/ Solicitud: 2018-11662
2/ Fecha de presentación: 13-03-2018
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: PUBLICACIONES Y NOTICIA, S.A. (PUBLYNSA). 
4.1/ Domicilio: Tegucigalpa, M.D.C., departamento de Francisco Morazán, Honduras, C.A.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Honduras
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Mixta
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: go player y diseño

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 35

8/ Protege y distingue:
Publicidad; gestión de negocios comerciales; administración comercial; trabajos de oficina.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: LEORNARDO CASCO FORTÍN.
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 09-05-2018.
12/ Reservas: 

Abogada MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

6, 21 J. y 6 J.  2018.

1/ Solicitud: 2018-11661
2/ Fecha de presentación: 13-03-2018
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: PUBLICACIONES Y NOTICIA, S.A. (PUBLYNSA). 
4.1/ Domicilio: Tegucigalpa, M.D.C., departamento de Francisco Morazán, Honduras, C.A.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Honduras
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Mixta
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: go player y diseño

________

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 16
8/ Protege y distingue:
Materiales impresos, libros, diarios, revistas, trifolio, folletos, periódicos y brochures.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: LEORNARDO CASCO FORTÍN.
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 09-05-2018.
12/ Reservas: 

Abogada MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

6, 21 J. y 6 J.  2018.

________
1/ Solicitud: 13387-2018
2/ Fecha de presentación: 21-03-2018
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: GYNOPHARM, S.A. 
4.1/ Domicilio: City Place, edificio B,  cuarto piso, 50 metros Norte de la Cruz Rojo, Santa Ana, San José, Costa Rica.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Costa Rica
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Mixta
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: CARDIO CONTROL Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 35
8/ Protege y distingue:
Publicidad; gestión de negocios  comerciales; administración comercial; trabajos de oficina.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: LEORNARDO CASCO FORTÍN.
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 08-05-2018.
12/ Reservas: 

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

6, 21 J. y 6 J.  2018.

UDI-D
EGT-U

NAH 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT- UNAH.

Derechos Reservados ENAG
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1/ Solicitud: 13146-18
2/ Fecha de presentación: 21-03-2018
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Bavaria N.V. 
4.1/ Domicilio: Dé Stater 1,5737 RV LIESHOUT, Países Bajos.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Países Bajos
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Donominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: LANDER BRÄU

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 32
8/ Protege y distingue:
Cervezas.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: LEORNARDO CASCO FORTÍN.
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 04-05-2018.
12/ Reservas: 

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

6, 21 J. y 6 J.  2018.
________

LANDER BRÄU

1/ Solicitud: 14838-18
2/ Fecha de presentación: 5/04/18
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: JOHNSON & JOHNSON 
4.1/ Domicilio: One Johnson & Johnson Plaza,  New Brunswick, New Jersey, 08933, Estados Unidos de América.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Estados Unidos de América
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Donominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: AMPONEA

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Preparaciones farmacéuticas humanas para la prevención y tratamiento de enfermedades virales, enfermedades autoinmunes 
e inflamatorias, enfermedades cardiovasculares y pulmonares, enfermedades del sistema nervioso central, enfermedades 
del sistema neurológico periférico, dolor, enfermedades dermatológicas, enfermedades gastrointestinales, enfermedades 
infecciosas, enfermedades metabólicas, enfermedades oncológicas, enfermedades oftálmicas, enfermedades respiratorias, 
úlceras digitales y enfermedades cerebrovasculares; vacunas; ansiolíticos; antialérgicos; antiinfecciosos.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: LEORNARDO CASCO FORTÍN.
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 09-05-2018.
12/ Reservas: 

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

6, 21 J. y 6 J.  2018.
________

AMPONEA

1/ Solicitud: 18-11655
2/ Fecha de presentación: 13-03-18
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: ORGANIZACIÓN PUBLICITARIA, S.A. 
4.1/ Domicilio: San Pedro Sula, Cortés, Honduras, C.A.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Honduras
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Mixta
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: La Prensa TELEVISIÓN y Diseño

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 38

8/ Protege y distingue:
Telecomunicaciones.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: LEORNARDO CASCO FORTÍN.
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 24 de abril, 2018.
12/ Reservas: 

Abogada NOEMÍ  ELIZABETH  LAGOS V.
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

6, 21 J. y 6 J.  2018.
________

1/ Solicitud: 17-45554
2/ Fecha de presentación: 31-Oct.-17
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: GYNOPHARM, S.A. 
4.1/ Domicilio: City Place, edificio B, cuarto piso, 50 metros Norte de la Cruz Roja, Santa Ana, San José, Costa Rica.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Costa Rica
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Donominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: EZILEV

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Preparaciones farmacéuticas, médicas y veterinarias; preparaciones higiénicas y sanitarias para uso médico; alimentos y 
sustancias dietéticas para  uso médico o veterinario, alimentos para bebés; complementos alimenticios para  personas y  
animales, emplastos, material para apósitos; material para empastes e improntas dentales; desinfectantes; preparaciones 
para eliminar animales dañinos; fungicidas, herbicidas.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: LEORNARDO CASCO FORTIN.
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 27-04-18.
12/ Reservas: 

Abogada NOEMÍ ELIZABETH LAGOS V. 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

6, 21 J. y 6 J.  2018.
________

EZILEV

1/ Solicitud: 18-11654
2/ Fecha de presentación: 13-03-18
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: ORGANIZACIÓN PUBLICITARIA, S.A. 
4.1/ Domicilio: San Pedro Sula, Cortés, Honduras, C.A.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Honduras
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Mixta
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: La Prensa TELEVISIÓN y Diseño

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 35
8/ Protege y distingue:
Pubicidad; gestión de negocios comerciales; administración comercial, trabajos de oficina.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: LEORNARDO CASCO FORTÍN.
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 24 de abril, 2018.
12/ Reservas: 

Abogada NOEMÍ  ELIZABETH  LAGOS V.
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

6, 21 J. y 6 J.  2018.

UDI-D
EGT-U

NAH 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT- UNAH.

Derechos Reservados ENAG
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1/ Solicitud: 2018-11657
2/ Fecha de presentación: 13-03-18
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: PUBLICACIONES Y NOTICIAS, S.A. (PUBLYNSA). 
4.1/ Domicilio: Tegucigalpa, M.D.C.,  departamento de Francisco Morazán, Honduras, C.A.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Honduras
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Mixta
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: vengo con y Diseño

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 35
8/ Protege y distingue:
Pubicidad; gestión de negocios comerciales; administración comercial, trabajos de oficina.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: LEONARDO CASCO FORTIN.
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 27-04-2018.
12/ Reservas: 

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

6, 21 J. y 6 J.  2018.

________
1/ Solicitud: 12025-2018
2/ Fecha de presentación: 15-03-2018
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: LOTTE Corporation. 
4.1/ Domicilio: 300, Olympic-ro, Songpa-gu, Seoul, República de Corea (Sincheon-dong).
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: República de Corea
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 40-2017-0120804
5.1 Fecha: 22/09/2017
5.2 País de Origen: República de Corea
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Mixta
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL DE LA LETRA L

6.2/ Reivindicaciones:
Con reivindicación de los colores Rojo (Pantone 485C) y Blanco, tal como se muestra en los ejemplares que se acompaña.  
7/ Clase Internacional: 44
8/ Protege y distingue:
Servicios de agricultura/ horticultura y silvicultura; pesca para terceros; servicios de farmacia; servicios de dentista; hospitales 
(no son dentales); hospitales veterinarios; servicios de salón de belleza; servicio de estudio de uñas; salones de  belleza y 
peluquería; salones de cuidado de la  piel; baños públicos; servicios de masaje; arreglos florales; jardinería paisajística; 
salones de belleza para mascotas; servicios de evaluación sicológicos, consulta médica y farmacéutica;  cuidado higiénico 
y de belleza, servicios para el cuidado de la piel; servicios de hospitalización.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: LEONARDO CASCO FORTIN.
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 24 de abril,  2018.
12/ Reservas: 

Abogada NOEMÍ ELIZABETH LAGOS  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

6, 21 J. y 6 J.  2018.
________

1/ Solicitud: 15747-18
2/ Fecha de presentación: 11-04-18
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: UNILEVER N.V. 
4.1/ Domicilio: Weena 455, 3013 AL, Rotterdam, Holanda.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Países Bajos
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Denominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: NATIVE FRESH

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 03

8/ Protege y distingue:
Jabones; perfumería, aceites esenciales, cosméticos; colonias, agua de tocador, atomizadores de perfume para el cuerpo; 
aceites, cremas y lociones para la piel; espuma para afeitarse, gel para afeitarse, lociones para antes y después de afeitarse, 
talco en polvo, preparaciones para el baño y la ducha; lociones para el cabello; champú y acondicionador; productos para 
el cabello; dentífricos, enjuagues bucales no medicados; desodorantes; antitranspirantes para uso personal; preparaciones 
de tocador no medicadas.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: LEONARDO CASCO FORTIN.
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 09-05- 2018.
12/ Reservas: 

Abogado FRANKLIN OMAR  LÓPEZ SANTOS  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

6, 21 J. y 6 J.  2018.

NATIVE FRESH

________
1/ Solicitud: 2018-11242
2/ Fecha de presentación: 12-03-2018
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: LG ELECTRONICS, INC. 
4.1/ Domicilio: 128, Yeoui-daero, Yeongdeungpo-gu, Seoul, 150-721, República de Corea.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: República de Corea
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 017547407
5.1 Fecha: 30/11/2017
5.2 País de Origen: Unión Europea
5.3 Código País: EU
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Denominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: ThinQ

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 14
8/ Protege y distingue:
Relojes; relojes de pulseras; relojes de pared y relojes de puño electrónicos; diales {reloj de pared y reloj de puño};  cristales 
para reloj; cadenas para reloj; estuches para reloj; partes para relojes; bolsas para reloj; collares {joyas}; pulseras {joyas}; 
llaveros [dijes o llaveros] de metales preciosos; alambre de metales preciosos {joyas}; anillos {joyas}.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: LEONARDO CASCO FORTIN.
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 03-05-2018.
12/ Reservas: 

Abogada MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

6, 21 J. y 6 J.  2018.
________

ThinQ

1/ Solicitud: 2018-11656
2/ Fecha de presentación: 13-03-18
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: PUBLICACIONES Y NOTICIAS, S.A. (PUBLYNSA). 
4.1/ Domicilio: Tegucigalpa, M.D.C.,  departamento de Francisco Morazán, Honduras, C.A.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Honduras
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Mixta
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: vengo con y Diseño

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 16
8/ Protege y distingue:
Materiales impresos, libros, diarios, revistas, trifolios, folletos, periódicos y brochures.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: LEORNARDO CASCO FORTIN.
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 27-04-2018.
12/ Reservas: 

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

6, 21 J. y 6 J.  2018.

UDI-D
EGT-U

NAH 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT- UNAH.

Derechos Reservados ENAG
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1/ Solicitud: 2018-13145
2/ Fecha de presentación: 21-03-2018
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: AbbVie Inc. 
4.1/ Domicilio: 1 N. Waukegan Road, North Chicago, IL 60064, Estados Unidos de América.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Estados Unidos de América
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Mixta
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: Let’s change lives y Diseño

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 44
8/ Protege y distingue:
Proporcionar información médica, especialmente, información sobre condiciones médicas, tratamientos y productos a 
pacientes y profesionales de la salud, consulta médica, especialmente, asesoramiento a profesionales de la salud con 
respecto a las condiciones médicas y el tratamiento.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: LEORNARDO CASCO FORTÍN.
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 09-05-2018.
12/ Reservas: 

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

6, 21 J. y 6 J.  2018.
________

1/ Solicitud: 13730-2018
2/ Fecha de presentación: 23-03-2018
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: APPLE INC. 
4.1/ Domicilio: One Apple Park Way, Cupertino, California 95014, Estados Unidos de América.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Estados Unidos de América
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Figurativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

6.2/ Reivindicaciones:
Con reivindicación de los colores Naranja y Blanco, tal como se muestra en los ejemplares que se acompaña.
7/ Clase Internacional: 09
8/ Protege y distingue:
Ordenadores; software para la creación, autoría, distribución, descarga, transmisión, recepción, reproducción, edición; 
extracción, codificación, decodificación, visualización, almacenamiento y organización de publicaciones y juegos 
electrónicos; software de publicación electrónica; software lector electrónico de publicaciones; libros electrónicos, revistas, 
publicaciones periódicas, boletines informativos, periódicos, revistas y otras publicaciones descargables; software de gestión 
de bases de datos; software para acceder, navegar y buscar bases de datos en línea; software de sincronización de datos.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: LEORNARDO CASCO FORTÍN.
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 09-05-2018.
12/ Reservas: 

Abogada MARTHA MARITZA ZAMORA 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

6, 21 J. y 6 J.  2018.
________

1/ Solicitud: 2018-10489
2/ Fecha de presentación: 06-03-2018
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: ORGANIZACIÓN PUBLICITARIA, S.A. 
4.1/ Domicilio:  San Pedro Sula, Cortés, Honduras, C.A.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Honduras
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Denominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: RUTA 504

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 35

RUTA 504

8/ Protege y distingue:
Publicidad; gestión de negocios comerciales; administración comercial; trabajos de oficina.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: LEORNARDO CASCO FORTÍN.
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 27-04-2018.
12/ Reservas: Se protege en su forma conjunta.

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

6, 21 J. y 6 J.  2018.
________

1/ Solicitud: 2018-12129
2/ Fecha de presentación: 15-03-2018
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Bayer Intellectual Property GmbH. 
4.1/ Domicilio: Alfred-Nobel-Str. 10, 40789 Monheim am Rhein, Alemania.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Alemania
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Denominativa 
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: BCS SowDition

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 09
8/ Protege y distingue:
Software informático en el campo de la cría de ganado; bases de datos interactivas que contienen información computarizada 
en el campo de la cría de ganado; hardware informático y dispositivos periféricos informáticos para el procesamiento de 
datos y la comunicación de datos en el campo de la cría de ganado; aplicaciones informáticas y aplicaciones basadas en 
Internet en el campo de la ganadería; aplicaciones de software y software para dispositivos móviles.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: LEORNARDO CASCO FORTIN.
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 91 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 09-05-2018.
12/ Reservas: 

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

6, 21 J. y 6 J.  2018.
________

BCS SowDition

1/ Solicitud: 2018-10488
2/ Fecha de presentación: 06-03-2018
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: ORGANIZACIÓN PUBLICITARIA, S.A. 
4.1/ Domicilio:  San Pedro Sula, Cortés, Honduras, C.A.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Honduras
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Denominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: RUTA 504

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 16
8/ Protege y distingue:
Materiales impresos, libros, diarios, revistas, trifolios, folletos, periódicos y brochures.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: LEORNARDO CASCO FORTÍN.
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 27-04-2018.
12/ Reservas: Se protege en su forma conjunta.

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

6, 21 J. y 6 J.  2018.

RUTA 504

UDI-D
EGT-U

NAH 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT- UNAH.

Derechos Reservados ENAG
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